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XNTRODUCCXDN 

El Derecho como 
nuestra conducta y que 
hechos cotidianos Que 
responder, adaptarse, 
Sociedad lo reQuiera. 

conjunto de normas, que regulan 
se retroalimentan a partir de los 

vive nuestra Sociedad, deberá de 
evaluarse o evolucionar conforme ésta 

Nosotros como estudiosos del Derecho y parte de ésta 
Sociedad, tenemos el compromiso profesional v moral, al 
encontrar situaciones de interés general v no previstos o 
limitados por la Ley, de manifestarlo y proooner 
alternativas de solución. 

En tal virtud, y por la experiencia vivida me encontré 
con las limitaciones y omisiones oue en materia de AdocciOn 
la Lev contiene; fundamentalmente se enfatizan en la ausEn
cia de una Norma oue reQule la Adaoción de meF1canos oor e~
tranjeros v de recursos leqales Que en terminas qenerales. 
imposibilitan u obstaculizan una acción, oue en principie 
debe ser de intensión noble v accsesible. 

Con la experiencia Que viví y con el marco legal au~ 
ésta Universidad me ha proporc1or.ado. dedico la presente 
tesis al analisis y la investigación objetiva. de la Ley de 
Adopción Internacional. 

La AdorJciOn, indecenct1entemente je C:Dns1C'er&r""la C•:liT'O 

una lnstituc1on de Naturale~a JtJridica. e~tb conformada ca' 
una serie de elementos. acciones Y reac~1ones, oue mot1vdn 
la dec1~1ón de adoPtar: acciones aue no revisten un c~ract~r 



meramente Jurid1co • oero uue o~odran influir en el criterio 
de las personas o autoridades a las oue les corresconde 
autorizar v dar en adopción a meno,· es mexicanos oue son 
sol1ci~ados cor extranjeros. 

1.- Actualmente en México, la esterilidad se ha con
vertido en un problema ne sólo de la medicina. sino también 
de la ester~ social v cultural. Se calcula cue entre el 10'l. 
y el 20'l., de la población sufre el problema de la esteri
lidad. Por otro lado del total de mujeres Que logran un em
barazo, el 157. aproximadamente sufren la pérdida del bebé. V 
el porcentaje de parejas que teniendo hijos desean adoptar 
se calcula en un 2%. Lo oue resulta que el grueso de las 
parejas que desean adoptar son aQuéllas que no pueden tener 
hijos o Que han perdido a alguno. 

Existen un gran número de parejas que se encuentran en 
estudios médicos y psicológicos por problemas de esterilidad 
o por haber sufrido la pérdida de un hijo, las cuales al 
percatarse de que su problema no tiene solución inmediata. 
pasan moments difíciles cuyas manifestaciones mas comúnes 
son: negación, agresión, culpa, aislamiento e incluso duelo. 

2.- En la actualidad, debido al uso generalizado de 
métodos anticonceptivos. y del aborto y a Que un número cada 
vez mayor de madres solteras conservan a sus hijos, el núme
ro de ninos para adopción ha disminuido drásticamente. 
Existe una desproporción entre el qran número de solicitudes 
para adoptar y el peoueño número de niños para dar en adoo
ción, las casas de cuna v las agencias de adopción tienen 
largas listas de esoéra con retraso de dos a ocho años, cor 
lo oue se han popularizado las adopciones fuera de la Lev: 
con otros países: o de meAicanos en el extranjero. 

3.- El primer contacto con la aqencia. es oor lo qene
ral, cara infromarse opr los procedimientos a seguir v las 
condiciones de adooción. A esto siquen los sentimientos de 
desesoeraciOn y angustia e incapacidad de la oareja, oue 
carecen una orolonqación de los que sufrieren durante larqo 
tiemoo cunado buscaban resolver su oroblema de esterilidad o 
la pérdida del hijo. Esta larqa espera ouvede se1· fructifera 
si se considera oue representa un periodo de preparación 
oara el oroceso de adopción. Diversos estudios han 
demo$trado oue alguna~ a~oociones llevadas a cabo car oa=res 
Que n~ tenia~ la actitL:d adecuada fracasaron v originaron 
gran daño al hija adootado. 

4.- La decisión de adootar debe oriqinarse de la misma 
~arej~ ~ sólo desuués de haber sup~rado la obligada v com~n 
~r1s~~ 0~~~ 1o~ai cue ocasiona el proolema de :6 est~r1!1da~ 
~ la ~uorte del hijo esoerado. 



Debe haber una restructuracior. de los valores de la 
vida. logrando cierta estabilidad emocional para poder em
prender un caso tan crucial como es la AdoociOn. 

~.- Por lo anterior. deberá existir un sistema de con
trol v vig~lancia durante el período obligado de adaotación 
e incorporación, entre los seres aue conforman ésta nueva 
familia. Este Sistema se complica cuando hablamos de un niño 
que va· a radicar fuera de nuestras fronteras y en lo que 
habrá Que enfatizar una soluciOn que permita su adecuada 
vigilancia. 

6.- Las lnstituciones Públicas o Privadas cue dan en 
adopción a éster niños deberán dar prioridad a las parejas 
de la misma nacionalidad aue los solicitan, logrando adicio
nalmente una mayor congruencia cultural en beneficio del 
menor. 

El tema ANALISIS DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE 
ADOPCION INTERNACIONAL ". materia de la oresente Tesis, 
tiene por objeto la investigaciOn y estudio de la Adooci6n 
como un• In6tituci6n de Naturaleza Jurídica. en la relación 
formal QU~ se crea entre adoptante v adoptado: de mexicanos 
por extranjeros. 

Esta relación deberá tener un adecuado soporte legal, 
con la finalidad de proteger y regular los derechos y obli
gaciones oue de ésta se derivan; tanto v durante el proce
dimiento de Adopción. como después de concluido éste a efec
to de vigilar, controlar v supervisar ia debida incorpora
ción del menor o incapaz adoptado a su nueva familia. 

Por razones de método oue se aborda en éste analisis. 
se parte del concepto jurídico dela Adopción. sus clases y 
elementos que han sido definidos por diversos autores aoova
dos en el Derecho RomanO, donde oor orimera vez se reculo la 
Adopción v se le considero como una de las Institucioñes del 
Derecho Civil. 

Para efecto del tema oue nos ocuoa. ~s de relevante 
importancia analizar la regulación Jurid1ca, aue en materia 
de adooción contiene nuestr~ Leqislac1ón Me~icana, Y d~ ~a
nera general enunciamos la observancia de la ndooción en e! 
Derecho Extranjero. seleccionando a Alemania, Es.":a1'_1, 
Francia e Italia. cue consideramos re~r~sentat1vos. d~~ido 
al avance. alcance v forma ~n que han ncrn~d~ la Adonc:J~n. 

De ést¿¡, formo. con la in.'·~·stio .. ,.:::..ó• v estud:..,J d:· :::::
puntos oue señalamos. nos compenetramos al estudio ds ld 
INICIATIVA DE LA LEY DE l\DOPCION INTEflNl\CIONAL. 
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CAPXTULO X-

LA ADDPcroN • 

.1.- DEFXNXCXDN-

Resulta incuestionable la influencia Que el Derecho 
Romano ha tenido sobre nuestra Legislación, es por ello que 
para definir la figura jurídica de la Adopción, tomemos como 
base las consideraciones que al respecto, contempló la Ley 
en Roma; donde por primera vez, se regula la Adopción con 
las caracteristicas y elementos legales bien definidos, de 
tal forma que se le consideró como una de las Instituciones 
del Derecho Civil y la Tercera Fuente de la Patria Potestad, 

En el Derecho Romano. la Patria Potestad se adouiria 
oor 

al LA !USTAE NUPTIAE 

bl LA LEGITIMACION 

el LA ACOPC!ON 



A) LA IWSTAE f'.IWPTIAE 

Es la paternidad Que se adquiere por 
nacimiento. es decir son los hijos nacidos 
dentro del matrimonio ( hijos legitimas ) 1 

y que se encuentran bajo la potestad del 
pad~e, adquiriendo el rango social de éste. 

8) LA LEGITIMACION 

A traves de ésta figura juridica el hijo naci
do de un concubinato cae bajo la potestad del -
padre , adquiriendo asi la condición de hijo 
legitimo. 

C) LA ADOPCION. 

'' La Adopción que es el acto por el cual un 
extraño queda aQregado a una familia Roma
na. sometiéndose a la catria potestad del 
Pater Familias, bien en situación de sumi
sión inmediata ( hijo 1. o bien en situa
sión mediata ( nieto ).'' 

Entre 1 os Reman.os el uso de la Ad o pe ión era muy 
frecuente. ya que era un medio jurídico por el cual s~ podía 
ingresar a la familia o en otros términos. los hijos 
naturales eran adootados en vez de legitimarlos. 

Según RICCI. define la Adooci6n de la siguiente 
manera. '' Es una Filiación ficticia creada oor la Ley '' 

José Cast6n Tobe~as considera cue la Adopción es ''El 
~ínculo de parentesco civil del cue derivan relaciones 

, 1, Arias Ramos. José DERECHO ROMANO ". Tnmu I J. 
EUitoriala~ de Derecho Reunida~. Buenos A1r~s. 1984, Páa.697 
C2> Ricci, Fr•ncisco. "DERECHO CIVIL 1cor.;1co 1-'HACTJCO 
Tomo III. l:::ditorial La Eso.iña Moderna. Madrid. F'áq, 244. 
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anatogas C aunque no identiCas ), a las que resultan de la 
paternidad y 'filiaciOn leg.itima. 

LENHMAN, dice que . " Es la Adopción, la creación 
artificial por contrato de filiaciOn legitima, sin Que entre 
en consideraciOn la descendencia fisiológica " 

Por su parte GALINDO GARFIAS, dice " Por la Adopción 
una persona mayor de 25 años, por propia declaración de 
voluntad y previa la autorización judicial. crea un vinculo 
de filiación con un menor de edad o incapacitado. '' 

DE PINA, considera La Adopción es un acto juridico 
que crea entre el adoptante y el adoptado, un vinculo de 
parentesco civil del que derivan relaciones análogas ( 
aunque no idénticaD), a los·que·resultan de la paternidad y 
filiación legitima '' 

De las definiciones citadas por varios autores y 
anteriormente señaladas, podemos concluir que la Adopción 
independientemente del acto·juridico que le dá origen, tiene 
similitud en cuanto a sus efectos v sujetos que en ella 
intervienen y de tal manera1 la podemos definir como : 

Una Institución Juridica Solemne y de Orden Público 
por la cual se crean entre personas que pueden ser extrañas 
la una de la otra, vincules semejantes a aquéllos que 
e~i~ten entre los padres unidos en legitimo matrimonio v sus 
hijos. 

La teoría clásica sostenia Que la Adopción es un 
vinculo ficticio. La teoría moderna considera que se trata 
de una realidad psicológica social que nada tiene de 
ficticio, ya que no sólo to~biolOgico es realidad. 

c:sl C.•tOn Tob•Pla•, Jo••· " DERECHO CIVIL ESPAífüL COMUI~ Y 
FEDERAL"• Tomo I. Vol. II. Madrid, L936. Páo. 7:.72. 
c•1 L•nhAm, Henrich. " DERECHO DE LA Fl=1MILIH ". Vol. l'.1 • 

Editorial Revista de Derecho Pr1vacJo. MadrirJ. 1953. f'áq .. :.s::. 
co> Galindo Garfias, Ign•cio. "DERECHO CIVIL". Pr:mer 
Curso. ªªEdición. Editorial Porn'.t<l, Mé::1.::n. 191.:!7, F"áa. 6e.•1. 
u,, De Pina, Rafa•l. "FLEME.NTOG DE DERECHO C1VtL MEXICl'lh.lO". 
6~ Edición. Editorial PorrU."\. l1é::u.:o. 1972. r·á9. :;.61. 



Concluimos que la AdopciOn, que es la acción de 
adopt•r o prohiJ•r• 9e ha entendido como un cauce o via para 
realizar los deseos o aspiracione$ de los matrimonios sin 
hijos y tambien para loqrar la integración al nücleo 
familiar,de todos aqu&llos menores abandonados o huérfanos 
Que se encUentran aSistidos por Or"'fanatorios o casas de 
c:una. 

2. ELEMENTOS 

A) NATLJRAL...EZA JL.JRIDICA. 

La Adopción es un acto juridico de caracter complejo 
que para su estudio y regulación exige el analisis y 
con'currencia de los Elementos Que a continuación enunciamos 

Iniciaremos por"' determinar la Naturaleza Jurídica y en 
la aue varios autores di1ieren, emitiendo di1erentes 
concepciones que podemos sintetizar de la siguiente manera • 

19. La Adopc:ióM es un Contrato : Esta teoria. cue 
prevaleció en el siglo XIX. es insufici~nte para explicar 
numerosos Droblemas y soluciones al régimen de la Adopción. 

2Q. La Adooción es una Institución 
tiene en cuenta Que en la AdopciOn -como en 
la pr1ncipal fuente de obligaciones es la hey 
la autonom.ia de su valuntiJ.c::! sólo tie11e valide 
mueva dentro de la estructura leqal. 

Esta teoría 
1 matrimonio

de modo que 
on cuanto se 



39. La AdopciOn es un estado civil del cual emerqen 
los efectos de la filiación 

B) REQUISITOS DE FONDO. 

Para llevar a cabo la AdopciOn de un menor o 
incapacitado dentro del marco legal, es indispensable cubrir 
los requisitos que la Ley de la materia señala y que 
constituye otro de los elementos que debemos analizar, éstos 
requisitos los podemos dividir en dos que son los de fondo• 
y los de forma. 

EDAD 

Del Adoptante: Generalmente se establece una edad 
mínima, por debajo de la cual no se puede adoptar. Esta edad 
es de 25 años. 

Del Adoptado : El concepto contractualista de la 
Adopción llevó a fijar edad m~n1ma para el adoptado, 
siendo necesario para la constitución del vinculo el mutuo 
consentimiento de las partes; el adoptado debia estar en 
condiciones de prestar el suyo de modo jurídicamente valido. 
La doctrina moderna sostiene que no debe haber limite mínimo 
de edad para el adoptado. Aún las Legislaciones de base 
contractualista han admitido que es suficiente el 
consentimiento del Representante Legal del Adoptado ( padre 
o padres, tutor, patronato de la infancia o la autoridad que 
tenga la custodia del adoptado ). La diferencia mínima de 
edad entre el adoptado y el adoptante, segün nuestro 
ordenamiento Legal debe ser de 17 años. 

CONSENTI 111 ENTO 

Del Adoptante Debe llenar todas las condic1ones 
básicas del consentimiento. es decir. discernimiento, 
intenc:iOn y libertad, y expresarse como las leves lo 
dispongan. 

Del Adootado: Si es mavor de edad debe emitir su 
consentimiento, Si es menor de edad los diferentes COdigos 
deoendiendo del pais de que se trata, establecen distintas 
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•oluciones para este caso; algunos se conforman con el 
consentimiento de los representantes legales, otros 
consideran valido el consentimiento personal presentado por 
•l menor de· mAs de doce años y finalmente algunos 
recomiendan que por lo menos debe de oirse al menor antes de 
homologar e~ vinculo. 

Del Convuo• 1 Tanto el Adoptante para adoptar como el 
Adoptado para serlo, si fuesen casados v no estuvieren 
sep•rados, neceaitan del consentimiento de su cónyuge para 
llevar a cabo la adopción. 

INEXISTENCIA DE DESCENDENCIA LEGITll'IA 
DEL ADOPTANTE. 

La gen•ralidad de la Legislación y las recomendaciones 
de la doctrina exigen como esencial éste requisito. 
basAndose sea en que la institución constituye un modo de 
suplir la d•ficiencia de la naturaleza respecto de la 
descendencia, sea en la necesidad de proteger el derecho 
sucesorio de los hijos legitimes o sea en la conveniencia de 
defender al m~ximo la familia legitima. En nuestra 
Legislación no se exige que el Adoptante no tenga 
descendencia, e inclusive permite que cualquier persona que 
cubr~ los requi5itos que establece el Código Civil para 
adoptar lo puede hacer, independientemente de su estado 
civil. 

AUSENCIA DE UNA ADOPCION ANTERIOR 
SOBRE l'llS11!1 ADOPTADO. 

Una persona no Puede ser adoptada por más de un 
adoptante salvo que se trate de un matrimonio -, porque 
asi lo indica la natur•leza de la Institución y porque es el 
ónice modo de evitar los conflictos que surgirían del 
ejercicio conjunto de la Patria Potestad. 

JUSTOS l'IDTI vas 

La Adopción es una Institución establecida en 
beneficio exclusivo del adoptado. Para Que pueda 
constituirse es menester la concurrencia de justos motivos 
que la fundamenten. 



C) REQUISITOS DE FORMA 

HOrlOLOGACION 

La ma"yor parte de las legislaciones exige la 
intervención de la Justicia, sea para declarar, sea para 
homolooar los actos de adopción. 

INSCRIPCION 

La Sentencia dictada en el Juicio de adopción debe ser 
inscrita en el Registro Civil. 

D) CAPACIDAD 

Igualmente es importante señalar otros elementos que 
concurren en el proceso de Adopción y que al igual que los 
requisitos, la Lev contempla y hace referencia a la 
Capacidad del Adoptante y Adoptado, asicomo los Efectos que 
se derivan de la Adopc;on y sus formas de Extinción. 

En cuanto al Elemento de Capacidad podemos determinar 
que son capaces de adoptar, aquellos sujetos Que cumplan con 
todos y cada uno de los reouisitos cue marca la Ley, y de 
manera contraria a continuación enumeramos lo que se refiere 
a la incapacidad para adoptar. 

INCAPACIDAD DEL ADOPTANTE. 

El Tutor; no puede adootar al pupilo cue tiene bajo su 
guarda y custodia. 



Los Sacerdotes; La doctrina es contradictoria al 
respecto y no todos los autores admiten la capacidad del 
&acerdotre para adoptar. 

La P•rsona que ya ha Adoptado, puede adoptar 
nuevamente , porque la prohibición de las adopciones 
m~ltiples •ólo rige p•ra el adoptado. 

DEL ADOPTADO 

Salvo las restricciones expresamente establecidas por 
l• Ley, cualquier persona Puede ser adoptada. 

E> EFECTOS. 

El Adoptado no sale de su familia natural en cuyo seno 
corresponde que conserve todos sus derechos y deberes. Por 
la Adopción solo se transfiere la Patria Potestad al 
Adoptante. 

Crea vlnculos únicamente entre el Adoptante el 
Adoptado y sus descendientes legítimos. 

Pese a ello, deben establecerse 
matrimoniales entre el adoptante y el cónyuge 
del adoptado y viceversa; entre ascendientes y 
de uno y de otro y entre hijos adoptivos 
matrimonio e hijos que pudieran sobrevivir del 

imoedimentos 
o la cónyuge 

descendientes 
de un mismo 

adoptante. 

El adoptado adquiere el derecho de el apellido 
del adoptante, pero conserva el de usar el suvo propio. 

Crea obligaciones 
adoptante y adoptado. 

alimentarias ~ecio~ocas 1.mtre-



El adoptante no tiene derechos hereditarios en la 
sucesión ab intestato del adoptado. 

El adoptado hereda al adoptante como hijo legitimo. 

Los ef~ctos de la adopción en materia sucesoria deben 
extenderse a los descendiente& legitimas del adoptante. 

La Administración de los bienes del adoptado menor de 
edad, pertenece al adoptante, quien sin embargo, no goza del 
usufructo legal de éstos. 

En caso de que el adoptado muera sin descendientes 
legitimes, el adoptante y sus descendientes legitimas pueden 
ejercer el derecho de retorno legal sobre los bienes 
donados. 

F) EXTXNCXDN DE LA ADOPCXON. 

NULIDAD. 

La nulidad puese ser Absoluta o Relativa de acuerdo a 
la falta de Requisitos ~ Capacidad por parte del adoptante o 
adoptado. 

REVOCACION. 

Existe el orincipio de la Irrevocabilidad de la 
Adopción, pero podrá existir la posibilidad de revocación en 
los siguientes casos: 

1) 
adoptado. 

A pedido del adoptante, por ingratitud del 
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2) Por voluntad unilateral del adoptado al llegar a 
la mayoría de edad. 

3) Por mutuo consentimiento. 

::S- CLASES 

En la Roma Cl~sica existían dos clases de Adopción: 

A) La AdrOQatio O Adrogación, en la cual una persona 
Sui luris se incorpora a la f•milia del adoptante. 

8) La Adoptia O Adopción, qua consistía en el medio a 
trav•• del cual una persona alieni iuris, dejaba a su 
familia natural para ingre•ar a l• familia del Adoptante. 

Un problema no aclarado, seria la tercer clase de 
adopción que es la AdopciOn Testamentaria. Fuentes 
histórica• hacen mención a casos como el la adopción de 
Dctavio por César, en donde la adopción se llevo a cabo 
mediante el testamento del adoptante. Sin embargo en los 
textos jurídicos no se hace referencia éste tipo de 
adopción. c.,.,. 

Tratándose de una Adopción, no sólo se crea una nueva 
potestad, sino que ademas se extingue la Patria Potestad del 
padre na\ural o biolóoico. 

En Roma, mediante la Adopción ingresaban a la familia 
agnada personas que generalmente no tenían ningUn lazo 
sanguíneo o de parentezco natural con el Jefe. Sabino 
Ventura considera que ésta clase de Adopción menos 
antigua que la Adrogatio. 

La Adopción y la Adrogación consideradas como las 
clases de Adopción que existían en Roma, adquieren varias 

Arl11R11a1,Jad,'DERECHORDrtANO',Ta101l,Ob, Cit. Pl;. &98, 
Y1ntun Silv11 S1bina.' DERECHO RO!tANO ', '! Edlt10n, Editnrhl i'aml1. ~hice, 1981. Pl~. Bb. 



transformaciones, sobre todo a favor siempre del adoptado O 
del Adrogado lmpúber, y que principalmente son las 
siguientes; 

APotio Naturam lmitatur, Aui se contemplaba que como 
requisito indispensable, el adoptante debia tener 18 años 
mAs que el adoptado, éste requisito se exigía atendiéndo al 
principio de , '' La Adopción imita a la Naturaleza '' • 

Adoptio Plena, Era la adopción que se llevaba a cabo 
por un ascendiente consanguineo ( por ejemplo el abuelo 
paterno ó el abuelo materno ), del adoptado. Esta forma 
creaba derechos mutuos. Es importante señalar que a la 
fecha, es el único caso en que subsiste con plena eficacia 
la antigua " Oatio in Adoptionem " . 

En los damas casos, en que la Adopción era llevada a 
cabo por un extraño, se le denominaba Adoptio Minus Plena. 

El adoptante no adquiría la patria potestad del 
adoptado y a su vez éste Ultimo conservaba su calidad de 
cognado. 

En la Adoptio Plena el adoptante si adquiría la Patria 
Potestad sobre el adoptado y asimismo se creaban derechos 
sucesorios y de todo tipo. 

Finalmente, es importante señalar que para efecto del 
tema ~ue nos ocupa, en donde analizaremos en los capitulas 
9ubsiguientes, la Adopción Internacional, al respecto 
debemos considerar que )a mayoría de los paises al igual Que 
México, manejan dos clases de Adopción: La Plena y la 
Simple. 

ADOPCION PLENA. 

Es la Adopción a traves de 
adoptante y adoptado, iguales 
filiación legitima. El adoptado 
del adoptante y queda totalmente 
de origen, natural o biológica. 

la cual se generan entre 
efectos jurídicos que la 
se incorpora a la familia 
desvinculado de su familia 
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ADCIPCIOH Sil'IPLE. 

Mediante ésta clase de adopción, el adoptado pasa a 
1ormar parte de la familia del adoptante pero no lo 
des.vincula .de su 1amilia de sangre. 

·Puede qu•d•r sin efectQ, sin embargo ésto no ocurre 
con la Adopción Plena que es irrevocable y la que aUn es 
desconocida por nuestro si~tema jurídico. 

4. LEGXSLACXON MEXXCANA. 

A) ANTECEDENTES. 

Al respecto debemos hacer mención a las leQislaciones 
anteriores al COdigc Civil Vigente, que actualmente regula 
la "Adopción y RKige una serie de elementos para llevarla a 
cabo, tutelando simpre los derechos del Adoptado. Es decir, 
el bien Jurídico tutelado por la Ley va a ser siempre el 
menor o incapacitado sujeto de adopción. 

Anteriormente la Ley no reconocía más parentezco que 
el consaguinidad y a1inidad. Siendo el primero el parentezco 
que resulta entre las personas que descienden de un mismo 
tronco o raíz. y el segundo es el parentezco que se contrae 
por matrimonio consumado o por ~ópula ilicita entre el varón 
y los parientes de la mujer, o entre la mujer y los 
parientes del varon. De lo anterior se desprende que no era 
posible reconocer como hiJo a un menor o a un incapacitado 
Que no tuera miembro de la misma 1amilia. 

En el Código Civil de 1870, el legislador no consideró 
en ninguno de sus Títulos regular la Adopción, qwiza porque 
en ese tiempo no era usual adoptar· dentro de un marco legal. 
a no se acostumbraba por razones religiosas o biológicds o 
par~ue no lo exigía ningwn bien social. 

La Institución de la Adopción tampoco fué ~e9ulad~ por 
el Código Civil de 1884, que al igua\ que el ante~ior sólo 
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reconocia el parentezco por consanguinidad o afinidad, no 
ccntempl~ndo con ello el parentezco civil. 

En éstos Códigos se establecia que la Patria Potestad, 
se ejer~e sólo sobre la persona y los bienes de los hijos 
legitimes, y los naturales legitimados o reconocidos¡ y 
tambien desiQnaba quienes podrían ejercer la Patria Potestad 
que eran los mismos a los que hicimos referencia en el punto 
que •ntecede. Con el propósito de hacer más congruente 
nuestra afirmación en el sentido de que, en los Códigos 
anterior•• no fué contemplada la Institución de lA Figura 
Juridica de la Adopción, en el CódiQO Civil de 1884, 
concretamente en su articulo 325 sólo daba la oportunidad de 
ser legitimados a los hijos naturales. 

Posteriormente, en la Exposición de Motivos de la Ley 
Sobre Relaciones Familiares de 1q17, fué expresado de manera 
terminante que pronto se expedirían Leyes para establecer la 
Familia " sobre bases m.is racionales y justas, que eleven a 
los consortes a la alta misión que la sociedad y la 
naturaleza ponen a su cargo, de propagar la especie y fundar 
la familia ". ,q,. 

Asimismo, en ésta Exposición de Motivos se considero 
muy especialmente introducir en nuestra Legislación la 
Figura Jurídica de la Adopción, no haciendo mas que 
reconocer la libertad de afectos, y lograr un fin noble. 

A partir de la Ley 
promulgada por Don Venustiano 
contempla en su Capitulo Xlll 
regular la Adopción. 

sobre Relaciones Familiares, 
Carranza en el año de 1917, se 
las disposiciones legales para 

En ésta Ley se definió a la Adopción; Como el Acto 
Legal a traves del cual una persona mayor de edad, acepta a 
un menor como hijo~ adquiriendo respecto de él todos los 
derechos que un padre tiene y contrayendo todas las 
responsabilidades que el mismo reporta, respecto de la 
persona de un hijo natural. C art. 220 ) • 

"' ' LEY SOBRE RELACIONES FA!ILIRRES DE 1!17 1 EIPDSICIDN DE !OllVOS 1 ', Enolclop1di11 !hlco 1 

tr1dt de los SiQlos. To10 l. Pi;. l22. 
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Tambien se legisló sobre la capacidad de Adoptar y al 
respecto la Ley indica, que tienen ésta Capacidad i 

1).- Toda persona mayor de edad, sin importar el sexo, 
siempre y ~uando no estuviese unida a otra en legitimo 
matrimonio. 

tl).- El hombre y la mujer unidos en matrimonio, 
e6tendo los do5 de acuerdo en tener •l menor como hijo. 

111).- La mujer por su exclusiva cuenta, cuando el 
marido lo permita. 

IV).- El hombre casado, sin consentimiento de la 
mujer; aunque no tendra derecho a llevar al hijo adoptivo a 
vivir en el domicilio conyugal. 

D•sde luego es muy criticable lo contenido en los 
incisos que anteceden, ya que con excepción del Inciso 11, 
no ~e tutela ni protege el bienestar del menor cuyo objeto 
sería, su incorporación al seno familiar. 

También e9ta Ley, según el articulo 223 disponia aue 
para que la Adopción se llevara a cabo, era necesario el 
consentimiento por parte de : 

1).- El menor si tuviese doce años cumplidos. 

lt).- El que ejerce la patria potestad del menor, o la 
madre de éste en caso d~ vivir con ella y la reconozca como 
tal. 

111).- El tutor del menor, encontrándose éste bajo su 
tutela. 

IV).- El Juez del lugar donde resida el menor. en caso 
de no tener padres conocidos o tutor. 

articulas d~ ésta Ley se 
estableciO el procedimiento v los efuctos de la Adopción, 
(articules 224 al 230 ), con relaciOn a los casos ~n que e: 
adoptante declaraba que el menor adcptado era hijo suyo, la 
Ley lo consideraba como hiJo natural ~econocido. En 

los subsecuentes 
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articulo 186 la Ley estableció qua Hijo Natural era aquél 
que habia nacido fuera del matrimonio y para comprobar las 
relaciones de parentezco entre los padres y los hijos 
habidos fuera de matrimonio, bastaba con el simple 
reconocimiento del padre hacia el hijo. ( art. 188 ). 

En er articulo 192 de la rnulticitada Ley, se 
estableció que el reconocimiento sólo producia efectos 
legales respecto del que lo hacia. Cuando el hijo alcanzaba 
la mayoría de edad, éste no podía ser reconocido sin su 
consentimiento. V cuando se trataba de un menor no podi& ser 
reconocido sin la aprobación del tutor o en su caso del 
Juez. 

El reconocimiento al que nos referimos sOlo le 
confería al hijo reconocido el derecho de usar el apellido 
del padre. Para que una mujer casada pudiera reconocer a su 
hijo natural nacido antes del matrimonio, necesitaba de la 
aprobación de su marido, en cambio el marido si podía 
reconocer al hijo natural nacido antes o durante el 
matrimonio, aunque la cónyuge no lo aprobara; sólo que el 
hijo reconocido no podia vivir en el domicilio conyugal. 

Otro antecedente de la Adopción en nuestra Legislación 
Me~icana, lo encontramos en el Código Civil para el Estado 
de Oa~aca, considerado por el Dr. Ortiz Urquidi, como el 
primer Código Civil en nuestro pais y en los demás pueblos 
de Iberoamérica. 

En éste Código , concretamente en el Titulo Octavo,se 
contempla la Adopción de la siguiente manera. 

La adopción sólo será permitida a las personas de uno 
u otro se~o, que tengan mAs de cincuenta años, que al 
momento de la adopción tengan descendientes legítimos, 
oue no esten ordenados lnsacris y que por lo menos tengan 
quince años mAs que los individuos que proponen adoptar. 
(art. 1q9) 

Igualmente éste Código establece que ninguna persona 
casada por si sola, podré adoptar; la adopción conferirá el 
apellido del adoptante al adoptado quien lo añadirá al de su 
familia. La obligación de dar alimentos es reciproca entre 
el adoptante y el adoptado, cuando alguno de los dos tenga 

<.un Ort.i::- Urquidi, Raúl. ,. r..:,:.,1i:1CH CUrJ'., DE L(. CL1DIFICACIU~~ 

IbEí •. k,t·n::.~ ¡r_:,·,r.~• ".Editar ~l F...:.r-ru.L 1·'.é:,icr:i. 11'7·~· n~t,,. 

¡:.r 1.::-l.i1r,1nélr. P,!1a. IX. 
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n•cesidad de ellos. El adoptado no adquirirá derecho alguno 
de suceder sobre los bienes de los parientes del adoptante, 
pero tendrá los mismos derechos que si 1uese hijo de 
matrimonio para heredar al adoptante. ( articules 
200 a 219 del Código referido ). donde tambien se contempla 
el procedimiento para llevar a cabo la adopción asicomo los 
e·fectos. 

Señ•l•moa d• manera muy general lo establecido por el 
CódiQO de Oax•c•, con l• intensión de no pasar por alto que 
•n dicho crd•n•miento, la Institución de la Adopción ya se 
encontraba regulada en forma más concreta respecto a tutelar 
lo& derecho& del menor o incapacitado adoptado. 

B) CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Actu•lmente, la figura Jurídica de 
encuentra regulada por el Código Civil 
Distrito F&deral, en su Libro Primero, 
Capitulo V, artículos 390 a 410. 

la Adopción se 
Vigente para el 
Titulo Séptimo, 

A continuación realizaremos el estudio de la Adopción 
como Institución, tal como lo establece el Código Civil de 
1928, en cuanto a la Capacidad, Requisitos, Consentimiento, 
Tramitación, E1ectos, Revocación e Impugnación. 

En cuanto a las condiciones generales para llevar a 
cabo la Adopción, el ordenamiento legal (CODIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL), señala : 

B.1. CAPACIDAD. 

La Capac1dad para adoptar o.ser adoptado, de acuerdo 
al articulo 390 del Código Civil para el Distrito Federal, 
pueden adoptar aquellas personas que en pleno ejercicio de 
sus Derechos satisfagan los siguientes reQu1sito~ : 



8.1.1. Reauisitos en c.uanto al Adootar1te: 

A). Ser mavor de 25 años. ( hombre o mujer ) • 

8). Estar libre de matrimonio. 

C). Tener cuando menos 17 años más Que el adoptado. 

0). Contar con medios bastantes para proveer la 
súbsistencia, edocación v cuidados del adoptado. 

E). Oúe la adopción origine un beneficio para la 
persona Que va a ser adoptada. 

Fl. Que el adoptante sea de buenas costumbres. 

G). Podrá adoptar un matrimonio, estando ambos 
cónyuges de acuerdo en considerar al adoptado como hijo, v 
cumpliendo cuando menos uno de ambos cónyuges con el 
reouisito de tener un minimo de 17 años más oue el adoptado. 
l art. 391 ) • 

B.1.2. Reauisitos en cuanto al Adoptado. 

A). Ser menor de edad o mayor incapacitado. 

8). Que la adopción le resulte benéfica. 

C). Ser adoptado por sólo una persona. o en su 
defecto cor un matrimonio. 

0).. Si el adoptante es tutor del mencr. no procederá 
la adopción hasta ser definitivamente aprobadas las cuentas 
de la tutela. ( art. 39:;5 ) • 

8.2. CONSENTIMIENTO. 

Para aue la adopción tenga plenos efectos debeo-an 
consentir en ella las siguientes personas. 1 art. 397 ), 

l. Quienes ejerzan la oatria ootestad sobre el menor 
oue se oretende adoptar. 



2. El tutor del menor o incapacitado, si lo tuviera. 

3. AQuella persona Que hava acogido durante seis 
meses al posible adoctado y además le trate como a un hijo, 
a ialta de.las personas Que se señalan en los dos primeros 
incisos. 

~. Si no hubiere ninguna de las personas indicadas 
en los incisos que anteceden, el consentimiento lo dará el 
Ministerio PUblico, del lugar del domicilio del adootado. 

Cuando el menor tenga más de catorce años, será 
necesario su consentimiento para ooder ser adoptado, 

En caso de que el Tutor o Ministrio PUblico se cpongan 
a la Adopción, deberan expresar perfectamente los motivos en 
Que funden su oposición, mismos que seran ca.liiicados por el 
Juez, que deberá tomar en cuenta los intereses del menor o 
incapacitado. e art. 398 > • 

B.3. TRAMITACION JUDICIAL. 

El procedimiento para llevar a cabo la adopción, se 
encuentra regulado por el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, y es básicamente el siguiente : 

l. El adoptante deberá presentarse ante un Juez de 
lo Familiar. manifestando cor escrito, su deseo de adoptar a 
una o varias personas cuando ello sea legalmente posible, 

2. La tramitaciOn se inicia mediante un oroccdim1en
to de Jurisdicción Voluntaria. debido aue e~1ste 
contienda o litigio y dnoerA presentar~e ante el Juez de lo 
Familiar. 



3. La oresentación ante el Juez deberá contener: 

Nombre v edad del menor o incapacitado. 

Nombre v domicilio de las personas que 
deben consentir en la adopción, tales 
como padres, abuelos, tutores o persona 
o Institución Pública que hubiere acogi
do al menor o incapacitado. 

Certificado de buena salud del Adoptante. 

4. Los adootantes deberan presentarle al Juez de lo 
Familiar las pruebas suficientes, para acreditar que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos de edad, capacidad, 
medios económicos suficientes, ser personas de buena 
conducta y lo mas importante probar, que la adopción va a 
ser benéfica para el adoptado. Estas oruebas se pcdran 
recibir sin dilación en cualquier dia y hora hábil. ( art. 
923 del C.P.C ). 

El Juez antes de dar su fallo decretará el depósito 
del menor. entregándolo a la persona Que solicitó 
adopción, por el tiempo y en los siguientes casos : 

A) Durante seis meses, sí el menor no tuviera oadres 
conocidos y no hubiera sido acogido por ninguna Institución. 

B) Durante seis meses si el menor hubiere sido 
''expuesto'' ó '' abandonado'' , por sus padres; pero si el 
menor en éste caso hubiere sido acogido por una Institución 
Pública, el depósito se hará por el tiempo que falte para 
completar los seis meses. ( art. 923 C.P.C.J. 

Una vez efectuados los trámites descritos. el Juez 
dentro del tercer dia resolverá si orocede o no la adooción. 

Cuando la adooción ha sido autorizada por el Juez, 
éste remitirá copia de lo actuado a las autoridades del 
Registro Ci~il, cara oue elabore el acta respectiva. [ art. 
401 C.P.C.). 



B.4. EFECTOS DIJE PRODUCE LA ADOPCION. 

El vincule que se genera entre el adoptante y el 
adoptado, es un vinculo de parentezco civil. 

El adoptado queda incorporado a la familia del 
adopt•hte, en calidad de hijo, limitándose la relación 
f•miliar • los P•dres y los hijos adoptivos. 

El parentesco que resulta de la adopciOn, asi como los 
derechos y obligaciones que nacen de ella se limitan sólo al 
adoptante y al adoptado. 

Lo& d•r•chos y Obligaciones que resulten del 
parent•sco natural entre el adoptado y sus parientes 
consanguineos no se extinguen por la adopción, conservando 
aei el adoptado sus derechos sucesorios de alimentos y los 
dem~s d•rivados del parentesco. 

El adoptante podrá darle al adoptado un nombre y 
apellidos que deberan anotarse en el acta del Registro 
Civil. 

Los padres naturales, si los tuviera el adoptado 
perderan au derecho al ejercicio de la patria potestad sobre 
el adoptado, misma que se transfiere al adoptante, 
habiendosólo un caso de excepción, que es cuando uno de los 
cónyug•s adopta al hijo del otro, en cuyo caso ambos ejercen 
la patria potestad del menor o incapacitado. 

De lo anterior se, concluye, que a cargo del adoptante 
estaran: 

La Patria Potestad 

La guarda y custodia del adoptado 

El adoptante tiene sobre la persona y bienes del hijo 
que adoptó , los mismos derechos que la Ley otorga a los 
padres sobre la persona v los bienes de los hijos propics. 

El adoptante y el Adoptado tien~n obliga~ión ··eciproca 
de darse alimentos. 



El adoptado adquiere derechos en la sucesiOn del 
adoptante, asi como los hijos, pero no adquirirá derechos en 
relación con los parientes del adoptante. 

En la Sucesión Intestada del adoptado, el adoptante 
tendrá deretho a recibir alimentos v una parte de la 
herencia. 

Si despue• de celebrad• la adopción le sobrevinieran 
hijos al adoptante, la adopción seguirá surtiendo los mismos 
efectos. 

La Adopción comenzará a surtir sus efectos tan pronto 
como cause ejecutoria la resolución judicial. 

B.5. REVOCACION DE LA ADOPCIDN. 

Toda vez que la adopción no 
ésta es suseptible de quedar 
solicitud de la Revocación ante 
siempre y cuando se presenten las 

tiene caracter definitivo, 
sin efecto mediante la 
el Juez de lo Familiar. 

siguientes situaciones : 

1) Cuando el adoptante y adoptado convengan en ello, 
y éste último ya haya alcanzado la mayoría de edad. Si el 
adoptado fuera menor de edad, de acuerdo con el articulo 397 
del ordenamiento legal, se aira a las personas que dieron su 
consentimiento para llevar a cabo la adopción y a falta de 
éstas, se aira al M.inisterio Públ ice y al Consejo de 
Tutelas. 

2) Por ingratitud del Adoptado, entendiéndose por 
ello que éste incurra en los siguientes supuestos : 

A. Oue incida en un delito intencional en -
perjuicio de la cersona, bienes u honra 
del adoptante, de su cónyuge o de sus 
ascendientes o descendientes. 

B. Cuando el adoptado formule denuncia o 
Querella en contra del adoptante, por 
algUn delito, sea o no probado. a 
menos que afecte directamente a la --



persona del adoptado o de su cónyuge 
a sus ascendientes o descendientes. 

C. Si estando el adoptante en situación 
de pobreza, el adoptado se niegue a -
darle alimentos. 

En los tres casos anterior••, l• adopción deja de 
producir •u• •factos, d••d• el momento en que se configura 
el •eta de inor•titud por parte del adoptado, aunque 
posteriormente se declare revocada la adopción, mediante 
resolución judicial. 

B.6. IIW'UONACION DE LA ADOPCIDN. 

L•• persones que fueron adoptadas, y que debido a su 
•dad o incapacidad no pudieron oponer•• a la adopción, en 
cuanto tengan la c•pacidad legal podr~n impuonarla. El menor 
o incapacitado podran impugnar la adopción al año siguiente 
de cumplir la mayoria de edad o a la fecha en que haya 
desaparecido el motivo de la incapacidad. 

Tanto la impugnación de la adopción como la revocación 
por ingratitud, no podran promoverse en la via de 
Jurisdicción Voluntaria, sino que debera promoverse mediante 
un Juicio ante el Juez de lo Familiar. 

Cuando se solicite la Revocación , el Juez citará al 
adoptante y al adoptada a audiencia dentro de los tres días 
siguientes en la QUe, conforme al articulo q07 del Código de 
la materia, deberá resoiver. 

Una vez revocada la adopción, se restituíran las cosas 
al estado que guardaban antes de efectuarse ésta. 



CAPXTULO XX 

LA ADOPCXON EN EL DERECHO 
EXTRANJERO 

Antes de entrar al estudio y analisis de la AdopciOn 
como lnstituciOn, en las legislaciones de otros paises es 
importante señalar los origenes y sus antecedentes más 
remotos que se dan en la sociedad romana. 

La Adopción como Institución tenia gran importancia en 
la Roma Antigua, considerando que la base de la sociedad era 
la familia y que la ·voluntad del Pater Familias influia 
sobre la composición de la misma, además de que habia que 
asegurar la descendencia y sobre todo la existencia de hijos 
varones • De ahi que cuando un matrimonio se encontraba 
incapacitado para procrear, o en su defecto tenian hijas, la 
Adopción se fué haciendo una figura necesaria. 

Fué en la época de Justiniano cuando la Adopción 
tendió a desaparecer ya que éste instituyo la constitución 
primitiva de la familia. 

Posteriormente se instituyen dos clases de Adopción 
aue es la Adrogatio (adrogación}, y la (adoptio), que viene 
a ser la adopción propiamente dicha. 



En éstas clase& de Adopción creadas por los Romanos se 
determinaba tambien los requisitos y formas para adoptar que 
muchas de las cuales, actualmente son consideradas por 
varias legislaciones. 

Un ejemplo de lo anterior que a la fecha encontramos 
en lo• cOdi;os d•l D•r•cho EKtranjero, materia de estudio 
d•l present• capitulo, es lo relacionado a los efectos que 
produce la adopciOn y que como lo hemos enunciado, tiene sus 
oriovn•• •n l• ley de Roma y que sonz 

El adoptado al salir de su familia pierde sus derechos 
de agnación pero adquiere derechos por lo que hace a la 
f•milia del adoptante. · 

El adoptante adquiere derechos sobre la 
potestad del adoptado, y se extinguen los derechos 
p•dr•• naturales. 

patria 
de los 

El nombre del adoptado 
•pellidog del Adopt~nte. 

se modifica tomando los 

Ce lo anterior, analizado de manera muy general 
podemos concluir que la Adopción como InstituciOn 
Jurídica tiene sus orígenes en Roma y las legislaciones de 
otros paises que contemplan la Adopción se basan en cuanto 
al fondo a lo establecido por las Leyes Romanas. Por tanto 
en el transcurso del presente capitulo encontraremos 
similitudes en lo que ~especta a la naturaleza juridica de 
la AdopciOn, sus clases , formas y requisitos. 
Independientemente del país del que se trate en todos vamos 
a encontrar una influencia del Derecho Romano. 



1. ALEMANIA 

-----------------

A') ANTECEDENTES-

Al igual Que en otras legislaciones el Derecho Alemán 
se basa en el Derecho Romano v considera tambien las dos 
formas de Adopción Que existian; La Arrogación y la Adopción 
en sentido amplio, 

" La adrogación consistía en Que un hombre tomaba como 
hijo a una persona que hasta entonces no estaba sujeta a la 
patria potestad, ésta reQueria la aprobación del pueblo que 
en Roma eran los comicios curiados. La adrogación constituía 
la Patria Potestad del adoptante. 

La Adopción en sentido estricto, constituía un 
contrato entre el titular anterior de la patria potestad y 
un tercero a Quien se daba el hijo en patria cotestad, En 
época anterior el hijo podia oponerse a la adopción. Pero 
según el Derecho Justiniano, se debia distinguir entre la 
Adoptio Plena y la Adoptio Minus Plena; la adoptio plena 
daba la patria potestad al adoptante y sólo existía si el 
adoptante era ascendiente natural del hijo o cuando el 
abuelo en vida del padre daba al nieto a un extraño en 
adopción; la adoptio Minus Plena no constituía la patria 
potestad, pero si una relacion 1ilial entre el adoptante y 
el adoptado, incluso un derecho sucesorio, pero no 
1orzasamente a la inversa, es decir, derecho sucesorio 
del hijo 1rente al padre adoptante." 

En el Derecho Privado Antiguo en Alemania, la Adopción 
no tuvo mucha importancia. El derecho Prusiano conoce una 
adopción con igualdad de condiciones para ambos sexos, 
ademas de Que la considera como un contrato de 
prohijamiento. 

El Códice Civil Alemán actualmente sólo conoce una 
clas~ de AdoPción oue ouede llevarse a cabo cor un hombre o 
una mujer. 

Kur,Kel, J.:irs. lJL:. ,_ .... ,,u rr. ;¡",r.JÚ ,;,:._.·1f'.,:· .. c 
. ···'_.;• . 7. í'i!t'.:1. 4.:>'..i. 
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La generalidad de las adopciones se llevan a cabo para 
legitimar a lo~ hijos ilegitimes, lo cual desde el puhto d~ 
vista social es benéfico para el hijo. Exi~te un proyecto d• 
Ley sobre la situación jurídica de los hijos ileqitímos qu• 
contempla lo referente a la adopción. 

E) REG!LJXSXTOS PARA 
EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO. 

El Adoptante para poder llevar a cabo una Adopción no 
deberá tener ningún descendiente leQitimo, considerando 
tambi•n en este sentido a los hijos leQitimados o lo• 
nacidos de un matrimonio putativo. 

El adopt&nte debe tener cincuenta años cumplidos, puea 
se presume que h•sta ésta edad puede tener hiJo• 
propios.Existe un proyecte d~ Ley para reducir • cuarenta 
a~os la edad del adoptante. 

Existen casos de dispensa respecto al re~uisito de 
edad, que puede otorgar el Estado, y sólo requiere que el 
adoptante sea m~yor de edad o la declaración de esterilidad. 

El Adoptante debe tener 18 años mAs Que el adoptado 
para que pueda conferirsele la autoridad paterna. 

Si estando casado el adoptante necesita del 
consentimiento de su c6Myuge, éste consentimiento deberd ser 
previo a la declaración y antes de confirmar el contrato.Si 
el cónyuge es incapaz no se necesit~ de su consentimiento o 
cuando ~e desconoce su paradero. 

4os reQuisitos del Adoptado es que si se trata de un 
menor de veintiun años, la adopción solo se lograra con el 
consentimiento de los padres natu~ales. Cuando se trate de 
un hijo ilegitimo tambier, menor de edad $e necesitara el 
consentimiento de la madre. 

En los casos en que el adoptado sea un int.ap,1z: SE." 

necesitara la a.utorizac:i()n del Representan-:..e Legal 'I la 
aprobación del Tribunal de Tutelas. 



Para el caso de que el tutor quiera adoptar a su 
pupilo, el tribunal de tutelas no debe dar su aprob•c1ón 
mientras el tutor desempeñe su cargo, no debe aprobarse la 
adopción hasta que el tutor entregue cuentas de 5U 

admini$tración. 

Cuando el adoptado es casado igualmente se necesitara 
del consentimiento de su cónyuge. Asimismo no constituye 
obst~culo el hecho de que el adoptado sea hijo ilegitimo del 
varón adoptante o de la mujer. 

El Código Civil Alemán contempla todo lo anterior en 
sus articules 1741 a 1752 del apéndice 2, y concretamente en 
su articulo 1742 establece que la Adopción deberá realizarse 
mediante un contrato entre el adoptante y adoptado que 
debera confirmarse ante un tribunal. El tribunal no debe 
negar o dar a su libre arbitrio la confirmación, sólo oodrá 
negar en caso de que falten alguno de los requisitos ya 
previstos. Y contra el acuerdo de confirmación no procede 
recurso alguno. 

C) EFECTOS, IMPUGNACION Y 
SUPRESION DE ~A ADOPCION. 

El hijo adoptivo adquiere los mismos derechos que el 
hijo legitimo del adoptante, al igual que adquiere el 
apellido del adoptante. Es licito para el adoptado añadir a 
su nuevo nombre su apellido anterior, pero podrá preverse lo 
contrario en el contrato de adopción. 

Cuando el adoptado es menor de edad, el adoptante 
tiene la patria potestad con todos los e1ectos inherentes a 
ésta, lo cual ocurre tambien cuando es adoptado por una 
mujer. La patria potestad del adoptante en su totalidad y en 
sus elementos particulares, estará sujeta a los mismos 
principios que la de los padres naturales. 

El adoptado tiene frente al adoptante un 
sucesorio como un hijo natural del matrimonio. 
contrario la adopción no da al adoptante ningún 
sucesorio. ( art. 1759 y Derecho de Sucesiones). 

der~cho 

por el 
derecho 
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Por lo que se refiere a los alimentos, el adoptante 
está obligado a proporcionar alimentos al adoptado como si 
fuese hijo natural, asimismo el adoptado tiene la obligación 
de dar •lim~ntos a éste conforme a las reglas comunes. 

La Adopción no afecta las relaciones jurídicas entre 
•l adoptado y sus parientes salvo pacto en contrario, los 
padres naturales pierden l• patria potestad porque la 
adquiere •l adoptante. 

Podrá ser impu9nado el contrato de adopción, por las 
reolas generales de impugnabilidad de los negocios 
jurídicos, en este caso concreto puede ser impugnable el 
consentimiento del cónyuge del adoptante e hijos, o del 
padr• o 1• madre del adoptado. La impugnación tiene como 
objetivo anular retroactivamente la relación de adopción. 
Sin embargo la impugnación no puede llevarse as cabo por los 
representantes legales, sólo en el caso de que el adoptado 
sea m•nor d• 14 años y con la aprobación del Tribunal de 
Tutelas. 

Para que opere la Supresión entre el adoptado y el 
Adoptante se •xige un contrato. Si existieren descendientes 
a los cuales se extienden los efectos de la adopción, éstos 
tendrán que ser parte en el contrato. 

Cuando fallece el hijo adoptivo, los demás interesados 
pueden suprimir mediante contrato la relación jurídica 
existente entre ellos. En el caso de que un matrimonio haya 
adoptado y muere uno de los cónyuges, el supérstite podrá 
resolver la relación de adopción entre e-1 adoptado y él. 

El Contrato de Supresión de la adopción, está suJeto 
de igual forma que el contrato de adopción, a las mismas 
reglas de exclusión de la representación, de consentimiento 
del Representante Legal, de conformidad judicial y de 
impugnación. (arts. 1770, 1741, 1750 a 1768). 

Está prohibido el matrimonio entre adoptado y 
adoptante. mientras subsista la relación juridica 
constituida por la adopción. Si el matrimonio se lleva a 
cabo a pesar de la prohibición, no ob~tante ser~ valido, 
pero se extingue automáticamente la r~lación de adopción. 



P•ra el caso de nulidad de matrimonia, si la patria 
potestad sobre un conyuge correspo"de a otro, caducar~ al 
celebrarse el matrimonio. ( 1771 ap. ). 

2. ESPAF4A 

A) ANTECEDENTES. 

Nuevamente encontramos en la LegislaciOn Española, la 
influencia que tuvo el Derecho Romano, la dominación Romana 
en España comprendv desde el año 205 A.C. hasta el año 409 
o.e., al iniciarse el siglo V de la era cristiana. 

Para Lalinde Abadía, respecto a la figura Jurídica de 
la Adopción la define como " la filiación meramente JurJ.dica 
es la relación similar a la 1iliacion fisíca entre personas 
que no descienden naturalmente unas de otras, y que se 
ofrece con pure2a en el Derecho Romano, donde distinguen 
entre Adrogación y Adopción; la primera de carácter püblico, 
con intervención de los comicios curiados y ne se e~tiende a 
las provincias. y la segunda de carácter privado Que se 
realiza, mediante venta simple o triple, según el caso". 

Para Gamb6n Al iM·, en España poco es lo que se sabe 
sobre la Adopción entre los primeros pobladores. Con la 
dominación Romana aparece la Adopción, pero solamente desde 
el punto de vista teórico. De tal manera Que la Adopción 
desde el punto óe vista pr~ctico no fué aceptada. 

Los tratadistas españoles aceptan ~ue la Adopción es 
oriQinaria de Roma. sin embargo no le concedieron la 
importancia debida en ésa época~ ya que no se aceptó como 
una institución importante. 

"" L•lind• Abacua, Jeaola. " INICIACION H!STDRICA AL. 
DERECHO ESPA~OL 11 Editorial Ariel. Barcelona, 1970. Pág.629. 
c.i.::s 1 Gambóa Alix., GermAn. "LA .t.DOF-CION " Ed. Jesl'.1s 11a. 
Oosch. Barcelona, 1960. Pág. 9. 



En el último periodo del Derecho Postclásico, e~istiO 
una lnatitucion carecida la adQpción, apareciendo la 
FiliaciOn Jurídica como una imitaciOn del vinculo natural. 
Es la forma de " A'filiación ".la Que termina por confundirse 
con la adocción. 

La Adopción comienza a surqir en España, a traves de 
documehtos que tr•taban sobre la misma, la cual en un 
principio tenia fines patrimoniales, y posteriormente ~e 
llev•b• • c•bo con el fin de burlar al fisco por lo que 
r•apacta • 105 derecho• her~ditarios, asicomo lo relativo a 
la leQislaciOn 'fiscal. 

E!ran 
Los principales requisitos para poder llevarla a cabo 

- El Recibiente no debía tener hijos legítimos. 

- La edad de los dos sujetos debia tener una 
.diferencia como si se tratase de padres e hijos, 

y el prohiJante debía haber llegado a la pubertad. 

El "rttcibimiento", (adopción) prcducJ.a e1ectos 
totalmente patrimoniales, pues el prohijado adquiría la 
cua~t• parte de la herencia del prohijante, tanto en la 
Sucesión Testamentaria como en la Legitima. Este 
recibimiento", se llevaba a cabo mediante un acto solemne de 
caracter público ante el Rey o Al~alde. 

Uno de los antecedentes más formales que podemos 
encontrar en la legislación Española. es aquello oue sobre 
la Adopción contempló el Código de las Siete Partidas. En 
éste código se reéonoce que los hombres aunoue 
biológicamente, no podían tener hijos. si oodlan adopta~los 
creando un parentezco por fijamíen~o. nombre con el oue la 
partida IV incluye. el término de AdopciOn o Adroqación. 

En las Partidas, la Adrogación tenia lugar sólo cuando 
la persona sujeta de adoptar no se encontraba sometido a la 
Patria Potestad de nadie. Y se 1 levaba d cabo con el 
consentimiento del adroqante v adrogado ante la autori~ac16n 
del Rey. 

La Adopción, en cambio se re~li2aoa con el 
consentimiento de los oadr-es naturales. Igualmente en éste 
C6digo se estipulaba Que cuando el Adoptado es descendiente 



de quien lo Adopta, la Adopc:iOn es Plena y pasa asi bajo la 
potestad del adoptante, no siendo a.si en los otros c:asos en 
que se trata de una adopción Menos Plena. ,., 

Ppr otro lado, el Derecho Catalan, definia la AdopciOn 
como " Un medio legal por el cual pasan a ser hijos de un 
individuo, lbs que no lo son por naturaleza ". 

La Legislación de AragOn, al igual que la de Cataluña, 
aceptaban la Adopción y la Adrogación con las mismas 
características que en el Derecho Romano, sOlo que aQui el 
Adoptante no adquiria la patria potestad sobre el adoptado, 
por considerarse intrasmisible.Y las mujeres al igual que 
los hombres, podian adoptar. 

El Proyecto del COdigo Civil Español de 1851, 
pretendió desaparecer la Adopción , aunque fué regulada de 
manera muy confusa ya que no contemplO al igual que los 
romanos, las clases de AdopciOn, en éste proyecto no podia 
afirmarse que la adopciOn creara una relación de paternidad 
y filiaciOn, como tampoco que fuera una lnstituc:iOn creada 
para proteger a los menores • 

Fué hasta la Ley del 24 de Abril de 1958, donde el 
Legislador amplió y clarificó la Institución de la Adopción 
creando la diferencia entre una Adopción Plena y una 
Adopción Minus Plena. fortaleciendo los derechos del 
adoptado. 

Por lo que hace a la Adopción Plena, se llevaba a cabo 
solamente respecto a los menores abandonados y expósitos. 
Obligando al adoptante' a que integrara al adoptado a su 
familia en igual 1orma y con los mismos derechos y 
obligaciones que si fuera su hijo natural. Esta clase de 
AdopciOn Plena es la que en otros paises ha sido llamada " 
Legitimación Adoptiva ''. 

La Ley del 24 de Abril de 1958, 1ué derogada por la 
Ley del 4 de Julio de 1970 que es la que se encuentra 
vigente actualmente. 

, ... , Gambón Alix, GermAn. " LA ADOPCION ", Editorial Je~LI!::. 
Maria Bosh 1 Barcelona, 19b0. PáQ. lb. 
e .1 &> Gutierrez Fernández. Benito. " C•-·:J 1 GOS .J ~~·-' PJDl .:_,5 
.CU/JL(1t"F.1·;T,-.¡_E:s SOBl~E DEr-:!::Cl~C srv IL CSF'1:'\, .• m_ " • To11 .. 3 I'..'. 2i.. 
:=:dic.:.én. i:d ..... .it-Jn,·r;~ riE.- W~br,ii::l S~nc:he;:. ~1r.c1~-id. l8n1. 



F"ederico Puig Peña, al respecto dice: " Esta nueva Lev 
introdujo una regulaciOn, sin novedades escandalosas en 
relaciOn a la Ley derogada, y Que mantiene sin alteraciones 
numéricas la distribución del articulado correspondiente al 
Capitulo V,_ del titulo VII, del libro 1, en tres secciones: 
la primera que la dedica a las disposiciones generales, y en 
la que recogen un orden lOgico las normas que regulan la 
consti"tuciOn, efectos y e>etinción de la Adopción¡ y dos 
s•cciones consagradas a los precaptos especificas de las dos el•••• de Adopción plena y simple. 

En general, los juristas españoles consideran a la 
Adopción como un acto consensual y formal, ya Que requiere 
para llevarwe a cabo indispensablemente, de la manifestaciOn 
de la voluntad. de la autorización judicial y del 
otorgamiento de la escritUra pública, constituyendo éste 
conjunto la Adopción. 

B) PERSONAS GIUE PUEDEN 
ADOPTAR V SER ADOPTADAS. 

Los ReQuisitos para que el Adoptante pueda realizar 
una Adopción, con fundamento en el articulo 172 de la Ley 
del 4 de Julio de 1970 son : 

- Oue el adoptante se halle en el ejercicio de 
todos sus derechos civiles. 

- Oue tenga treinta años de edad cumplidos. 

- El adoptante o uno de los cónyuges del 
adoptante, deberá tener por lo meno~ 16 
años m~s Que el adoptado. 

c1•1 Puig Peña, Federico. 
E'.SPt .í~fJL" ·¡ C'iflO 1 f • Vn 1 . 1 l • 
t1:.Llr1d. tc.>7t. P..'.t•· 1~~-. 

l . ~ ·'. t ~ • , ~. ' 
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El mismo articulo 172 de la citada Le~ establece tres 
,limitaciones para Adoptar, aunque se cumolan con los 
reauisitos establecidos v son : 

-. A las personas a las oue su religión les 
prohibia el matrimonio. 

- El tutor respecto a su pupilo, hasta que le 
hayan aprobado las cuentas de la administra
ción, con el objeto de Que no evada la ren
dición de cuentas. 

- El cOnvuge sin el consentimiento de su con
sorte, es decir uno de los cónyuges no pue
de adoptar sin el consentimiento del otro. 

Las personas oue pueden ser adoptadas de conformidad 
con el articulo 173, deberan : 

- Tener 16 años menos que el adoptante. 

- Si el adoptado es menor o incapaz, se hará 
constar en el expediente de adoociOn, el 
consentimiento de las personas responsables. 

- Si fuera casado, se hará constar el consen
timiento de su ~Onyuge. 

Podrán ser adoptados también los propios hijos 
ilegitimes o naturales reconocidos aunoue no concurran los 
requisitos de edad, ( 30 y 16 años ), con el objeto de no 
privar al hijo propio natural o ilegitimo de algo que puede 
redundar su beneficio. 

En la misma Ley se contempla en el articulo 173, que 
para formalizar la Adopción, necesariamente se necesita la 
integración de un expediente v la aprobación del Juez 
competente con la intervención del Ministerio Fiscal. Además 
de contar con el consentimiento del Adoptado v del Adootante 
o de su cónyuge, según sea el caso. Del padre o de la madre 
cuando el adoptado es menor de edad y está sujeto a la 
Patria Potestad. Del tutor con autorización del consejo 



familiar y en 
los abuelos 
anterioridad. 

el caso de los huérfanos 
del padre de la 

ser-.ln también oídos 
madre muertos con 

Respecto a lo anterior, la doctrina actualmente se 
inclina en ·el sentido de que el único consentimiento de 
eficacia creadora para la adopción, es el recogido en la 
escritura. La nueva Ley considera a la Adopción como un acto 
formal, que requiere indispensablemente el concurso de la 
voluntad, la aprobación judicial y el otorgamiento de la 
Escritura Püblica, todo esto con igual valor constitutivo. 

Como requisito posterior y último es la inscripción de 
la escritura en el Registro Civil. 

Los deberes que adquier-e el adoptante respecto del 
adoptado, es que deberá poveer de asistencia y protección al 
hijo adoptado ya Que se le ha conferido la patria potestad. 
De iQual forma por lo que se refiere los derechos 
sucesorios tendrAn igualdad para heredar como si se tratara 
de los hijos naturales o biológicos. 

Por lo que hace a los deberes del adoptado deberá 
cumplir todos •qu•tlos que se deriven de la relación 
jurídica que nace con la adopción. Particularmente el deber 
de obediencia con todas sus consecuencias legales y de dar a 
sus padres adoptivos el respeto siempre como si fueran sus 
padres naturales. Igualmente concederan alimentos en base al 
principio de r-eciprocidad. 

C) REVDCACIDN, IMPUGNACIDN Y 
NULIDAD DE LA ADDPCIDN. 

Ha sido muy discutido por varias legislaciones, si la 
Revocación es admisible o no, como modo de extinsiOn oe la 
Adopci6n, aunque la mayoría no lo .aceptan, puesto que dicen 
que para modificar una institución relativa al estado civil 
de las personas, no puede depender de un simple acuerdo de 
voluntades. Po~ tanto, el Código Civil EspaMol rechaza la 
posibilidad de extinsión del ~inculo adoptivo diciendo 
textualmente¡ " La Adopción es Irrevocable 



En cuanto a la Impugnación de la Adopción, el articulo 
177 de la Ley Vigente regula la extinsiOn de la Adopción 
mediante la Impugnación de la siguiente forma : 

La Impugnación por parte del Adoptado, puede ser 
solicitada mediante la declaración judicial para que se 
extinga la a~opción dentro de los dos años siguientes a su 
mayoría de edad o a la fecha en que la incapacidad hubiera 
desaparecido, siempre y cuando la solicitud se funde en 
alguna causal que dé origen la desheredación de los 
descendientes. 

La Impugnación por parte de los padres del adoptado, 
sólo será procedente si se solicita dentro de los dos años 
siguientes a la adopción y en el caso que no hubieren 
intervenido en el expediente de Adopción, ni prestado su 
consentimiento y previa probanza con causa no imputable a 
ellos. 

La Impugnación por parte del Ministerio Fiscal procede 
cuando éste tenga conocimiento de motivos graves que afecten 
el cuidado del menor o incapacitado adoptado. 

Al extinguirse la Adopción no alcan=ará a los efectos 
patrimoniales anteriormente producidos, según se estipula en 
el articulo 177 del Código Civil Vigente. 

Por lo que se refiere a la Nulidad de la Adopción, el 
Código Civil Español de 1958, establecía que la adopción era 
nula cuando no se cumplia con los requisit6os marcados por 
la Ley. 

La nueva leQi5lación ha prescindido de éste precepto 
porque se entiende que el valor constitutivo de los 
elementos que integran el acto formal de la adopción son la 
voluntad, la autorización Judicial y la escritura pUblica. Y 
la Nulidad no debe referirse sólamente a los defectos del 
expediente, puesto que ha sido debidamente delimitada por la 
Jurisprudencia del Tribunal. 
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3- FRANC::J:A 

~) LA ADDPCIDN EN EL DERECHO 
FR~CES. 

En el Derecho Antiguo, Francia no contemplaba la 
Adopción fue en la época Post-Revolucionaria, cuando los 
Legisladores empezaron a determinar la conveniencia de 
introducir a la Adopción como una Institución de carácter 
Jurídico. En Francia básicamente son tres periodos que 
tomaremos como antecedentes en cuanto a la Adopción: En el 
período primitivo no se encuentra antecedente sobre ésta. 
Por tanto fué desconocida en el siglo XVIII. 

En el periodo Post-Revolucionario, es cuando se 
empieza a tomar en cuenta a la Adopción. Rougier Lavengerie 
pidió a la Asamblea Legislativa en 1792, que la Adopción se 
incorporara a las Leyes Civiles de la Nación, petición que 
fué aprobada por Decreto. Sólo que no se reglamentó la 
forma, requisitos, efectos ni condiciones de la Adopción. 
Detiido a lo anterior en Francia empezaroin a llevarse a cabo 
muchas adopciones por parte de los particulares y del 
Estado, pero careciendo de una adecuada regulación jurídica. 

Debido al Decreto de 1792 empezaron a surgir polémicas 
sobre la forma de regular y reglamentar a la Adopción, 
secundados por Napoleón al realizar el Código Civil. Y fué 
hasta después de varios intentos y proyectos que se aprobó 
en el titulo VIII del Código de Napoleón, lo referente a la 
Adopción. 

Dado que la Adopción fué regulada de manera muy 
rigurosa en ella se veía un contrato por medio del cual • el 
adoptado debía dar su consentimiento para que se llevara a 
cabo, lo cual para que fuera válido tenia oue ser mayor de 
edad. Por tal motivo empezaron a existir muv 
adopciones. Además el hija adoptivo seguía viviendo con su 
familia natural, por tanto los efectos eran restringidas. 

En realidad la adopción en el C~diqa Civil Francés era 
contemplado como un medio de tran=m1tir el apellido v la 
fortuna y na ~si el cregr una filiuciOn entre Adoptar.te y 



Adoptado, por lo que los derechos de los huérfanos o menores 
incapaces no se cubrían. 

Después de la Primera Guerra Mundial se incrementó el 
número oe huérfanos, por lo que se hizo necesario modificar 
la legislación en cuanto a Adopción se referia por lo que la 
Ley de Junio de 1923 simplificó los requisitos para poder 
adoptar, de ésta forma los menores eran sujetos de adopción 
y los efectos fueron m•s amplios al transferirse la Patria 
Potestad al adoptante, que como lo mencionamos anteriormente 
no sucedía en el Código de Napoleón, 

Posteriormente con el Decreto- Ley de Julio de 1939, 
la institución Juridica de la Adopción se perfecciono y 
mediante ésta Ley por ejemplo, los vincules existentes entre 
el adoptado y su familia natural se rompian para 
incorporarse a la familia del Adoptante. Entonces aparece 
una figura jurídica más completa que la Adopción y que es la 

11 Legitimación Adoptiva '' 

E) NATURALEZA JURIDICA V 
REQUISITOS DE LA ADOPCION. 

Después de haber realizado un breve analisis sobre los 
antecedentes en la Legislación Francesa y como se fué 
regulando y perfeccionando la Adopción, actualmente podemos 
distinguir principalmente dos formas de Adoptar, que son la 
Adopción Simple y la Legitimación Adoptiva. 

La Adopción Simple la definen como '' La Producción de 
un vínculo que se genera entre dos personas y en virtud de 
una resolución judicial, una relación análoga y no idéntica 
que emana de la filiación legitima '' 

e J..'7'> Hazeaud Henry, León y Jean. " LEr:CHJNEi:: l,E lJEfECHlJ 
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Los reouisitos para llevar a cabo la Adopción Simple 
son los siguientes i 

- En relación a la edad pueden ser adootados, 
tanto los mayores como los menores de edad. 
El Adoptante debe ten~r cuando menos 35 
año& de edad v ser mayor que el adoptado 
l8 años. 

- El adoptado puede tener tamilia, aunoue sus 
padres vivan, que sea casado o tenga des~en
dencia no impide Que pueda ser adoptado. 

Un reQuisito escencial para los adoptantes es la 
ausencia d& hijos o descendientes legitimes. Lo anterior se 
hace con •l propOsito de evitar Que se lesionen los 
interes•s de la 1amilia legitima. Si posterior a la adopción 
•• llegara a tener hijos propios ésto no invalida la 
Adopción. 

Igualmente no existe impedimento para que una misma 
par.son• efectúe m4is de una adopcion. También uno de los 
cónvuoes puede adoptar al hijo legitimo, legitimado o 
natural del otro cónyuge. Por el contrario eidste 
impedimento para que puedan adoptar los eclesiásticos y los 
tutores respecto de sus pupilos sin antes haber sido 
aprobadas las cuentas. Tampoco podra adoptar un cónyuge sin 
el consentimiento del otro. 

El procedimiento para e1ectuar la Adopción se lleva a 
cabo en primer lugar mediante un contrato, y en segundo 
lugar a traves de la Re5olución de Homologación. 

Por lo que hace al Contrato es considerado como un 
acto solemne que otorga un Juez o un Notario. V se rige por 
las norma au& conforman cualquier contrato. Cuando el 
adoptante es casado se debe~a asentar en el contrato el 
consentiMiento de su cOny~ge, además deberá existir el 
consentimiento de los padres del. menor. si el adoptado ha 
alcanzado los 16 años de edad. es neces~rio oue manitiestE 
personalmente su consentimiento 1lrmando el contrato de 
adopción. Si se trata de un menor aue r.o tuviere padr~s s~ 
solicitara el consentimiento del feore~ent~nte legal. 



Respecto a la ResoluciOn de HomologaciOn, éste 
consiste en Que el contrato deberA ser presentado ante el 
Tribunal Civil aue le corresponda, mismo oue lo aprobará 
previo exAmen del mismo. El Juez verificarA la legalidad y 
la oportunidad del contrato, entendiéndose por oportunidad 
las ventajas qUe puede obtener el adoptado y apreciando en 
conjunto el ~alar moral de la AdopciOn. 

Con el objeto de hacer la adopciOn del conocimiento de 
terceros, deber~ ser objeto de publicidad. 

La resolución que homologa la 
en audiencia pública v el eKtracto 
publicada en un diario de anuncios 
que la Adopción no sea aprobada no 
los requerimientos que anteceden. 

Adopción debe ser leida 
de la misma deberá ser 
legales. En el caso de 

se darA a conocer según 

La adopción no produce 
Sentencia de Homologación. 

efectos, sino hasta la 

es tan: 
Entre los efectos Que produce la Adopción Simple 

- El Adoptado permanece en su familia de 
origen. 

- El Adoptado adquiere la situación de un 
hijo legitimo respecto del adoptante. 

- Si el adoptado es menor de 16 años pierde 
su apellido de origen, pero si es mavor 
se a9reqa el del adoptante. 

- Adoptado y Adoptante tienen la obligación 
recíproca de proporcionarse alimentos. 

La Adoocion no cenera eiectos retroactivos v ouede 5er 
anulada o revocad~. 

La nulidad oric1na la e~tinsiOn de la AdocciOn v oodrá 
ser ab$oluta o relativa. 



La nulidad absoluta procede cuando no se hava cumplido 
alouna de las condiciones legales de la adopción. Habrá 
nulidad relativa en los casos en que existan vicios del 
consentimiento o ausencia del mismo por parte de las 
personas que la Ley exige. Con la anulación desaparecen los 
efectos de ·la Adopción retroactivamente. 

La revoc•ciOn se produce cuando existen causas graves 
como la ingratitud o la mala conducta, las cuales 
generalmente son imputables al adoptado, cor tal motivo no 
podr~ ser solicitada cuando el adoptado tenga menos de 13 
años de edad. 

C) LEGITIMACIDN ADOPTIVA. 

La Legitimación Adoptiva implica que una vez dictada 
la Resolución Judicial, se atribuye a un matrimonio un hijo 
que le era extraño y que ingresa a la familia como si 
hubiere sido procreado por ellos. 

En la Legitimación Adoptiva. 19s reouisitos son de 
indole personal como de carácter orocesal. Los aspectos 
personales pueden referirse la edad así como la 
situación familiar. 

Por lo oue se refiere al requisito de la edad deberán 
ser los mismos que si se tratase de una adopción simple, lo 
aue se modifica es aue en éste caso el adootado deberá tener 
menos de 5 años. al dia en que se solicite la Adopción. 

Respecto a la situación familiar en la legitimación 
adoptiva. se da v se efectúa por ambos cónyuges mismos Que 
no deberán tener hijos leqit1mos. Por lo que atañe al 
adoptado forzosamente deberA de carecer de un hogar pr·op10. 
resultando Dreciso Que los padres natural~s hayan muerto. 
sean desconocidos o por abandono total del menor. 

e~~· Ca~bon~er. Jean. 
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Dentro del procedimiento para llevar a cabo la 
Legitimación Adoptiva, se hace necesario un convenio 
oficioso entre los adoptantes y el organismo o persona a 
cuyo cargo corrwsponde el cuidado del menor. Igualmente debe 
existir una resolución judicial en donde el Juez deberA de 
constatar que la adopción es benéfica para el adoptado 
asicomo el de investigar que efectivamente no tenga padres y 
no sera nec'esario que dicha resolución sea publicada como 
sucede en la Adopción simple, pero si debe hacerse la 
inscripción en el Registro del Estado Civil. 

Respecto a los efectos de la Legitimación Adoptiva, 
podremos decir que son mas enérgicos que los de la Adopción 
Simple, toda vez Que el hijo adoptado carece de padres y los 
adoptantes estan unidos en matrimonio. Por lo Que hace al 
hijo adoptivo podemos concluir que no tiene pasado y 
adquiere los mismos apellidos que el da los adoptantes. El 
adoptado entra como hijo a su nueva familia con todas las 
prerrcoativas, como si éste hubiera sido engendrado por los 
adoptantes. 

La Legitimación Adoptiva produce efectos definitivos, 
ya que no es posible revocarla. 

4- ITALIA 

A) CONCEPTOS GENERALES. 

Antes de entrar al estudio sobre la Adopción Simple 
contenida en la Legislación Italiana, haremos mención de la 
Adopción en Italia de manera general y de acuerdo a varios 
autores. 

La Adopción para Guiseppe Branca la de1ine como " Un 
hecho complejo por medio del cual un hijo natural o 
legitimo de terceros ingresa en forma permanente a una 
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familia, asumiendo respecto del adoptante, una posiciOn muy 
semejante ( Hijo Adoptivo ) , a la de un hijo legitimo. <:u.,. 

Por otra parte Francesco Messineo considera la 
finalidad lateral de la institución es dar una familia a 
quien ya no 'ta tenga o a quien no la haya tenido nunca (hijo 
de padres desconocidos) pero no siempre, en efecto se 
concilia con la adopc.i6n 1 la eventual circunstancia de Que 
el adoptado tenga una familia suya y vivan todavia uno o 
ambos progenitores <22, • 

De las citas anteriores podemos ver que tanto Messineo 
como Guiseppe Bronea, coinciden en que la adopción tiene una 
doble finalidad. como son el dar una familia a quien carece 
de ella y correlativamente dar hijos a quien no los tiene, 
aSí como dar una posición'legitima a quien carece de ella 
procurando el bienestar del adoptado al ingresar al núcleo 
famili•r con todos los derechos y obligaciones que nacen de 
ésta relación. 

Por lo 
Adopcion •s 
civi 1, junto 
sentido. 

anterior, la doctrina Italiana sostiene que la 
un medio por el cual se constituye una 1amilia 

con la familia natural en el mAs amplio 

En el Códiqo Civil Italiano, la Adopción se encuentra 
fundamentada en el Titulo Octavo y comprende los artículos 
del 291 al 328, dividiéndola en Adopción Simple y Adopción 
Especia.l. 

8) ADOPCION SIMPLE, SUS 
REQUISITOS V PROCEDIMIENTO. 

Para el Derecho Italiano la Adopción Simple, se lleva 
a cabo sOlo cuando las personas Que pretenden adoptar no 
tienen descendencia legitima o hijos legitimados, y que 

t:zJ.> Bronea Guiseppe. '' INSTITUCIONES DE DERECHO PRIVADO". 
Ed. PorrUa. 1ª Edición 1q79. Pág. 1S3. 
122 , t1essineo, Francisco. " DERECHO CIVIL Y COMERCIAL ", 
Tomo III. Ed. Jurídica Europa-América. Buenos Aires. 1971. 
Páq, 163, 



.l._, 

hayan cumplido 35 años de edad y Que superen cuando menos 
con 18 años a aQuéllos que deseen adoptar. 

Es admitida la adopción de más de una persona, siempre 
Que los adoptantes sean marido v mujer, 

Al igual Que en otras legislaciones se preve, que el 
tutor solo oodrá llevar a cabo la adopciOn de su pupilo 
después de rendir las cuentas correspondientes a su 
administración; sino existe esa rendición de cuentas la 
adopción, no podrá legalizarse, 

Se requiere también el consentin,iento expreso del 
adoptado y del adoptante. Cuando el adoptado es menor de 
edad deberá prestar su consentimiento su Representante 
Legal. También será necesario el consentimiento de los 
padres del adoptado si los tuviera o de su cOnvuge si es 
c:asado. 

El Procedimiento para llevar a cabo la Adopción Simple 
se sujetará a los siguientes lineamientos: 

Para la adopción de menores de edad será competente el 
Tribunal de Menores. Por lo aue el consentimiento del 
adoptante, del adoptado o de su Representante Legal deberá 
manifestarse ante el Tribunal que le corresponda en razOn 
del domicilio del adoptante. 

Por su lado, el Tribunal después de contar c:on éstos 
consentimientos deberá realizar las siguientes 
investiQaciones: · 

- Verificar oue las ~ondiciones aue estioula 
la Ley sean cumplidas. 

- Oue la persona o personas cue desean 
adoptar gocen de buena fama v principios. 

- Y estudiar oue la adopción en todo momento 
sea conveniente oara el adoptado. 
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Después de lo anterior, el Decreto Que autoriza la 
Adopción deberá ser inscrito en el Registro y transcurridos 
10 días deberá hacerse la anotación al margen del acta de 
nacimiento del adoptado. 

En re'laciOn a los efectos Que se pl""oducen en la 
AdopciOn Simple, éstos surten efectos desde la fecha Que 
sale el Decreto que la autoriza. 

Los efectos emanados de ésta Adopción los podemos 
sintetizar de la siguiente manera : 

Si el menor es adoPtado por un matrimonio 
llevara el apellido del marido. 

- Si l• adoptante es una mujer casada, el -
adoptado que no sea hijo del marido sólo 
llevará el apellido de ella. 

- El adoptado conservará los derechos y obli
gaciones de •u familia de origen, salvo las 
excepciones de Ley. 

- La Patria Potestad del adoptado se 
transmite íntegramente al adoptante. 

- El adoptante tendrá los derechos y obliga
ciones sobre el adoptado como si se tratase 
de su hijo natural. 

- Si el adoptado tuviera bienes, el adoptante 
deberá realizar un inventario de éstos v -
entregarlo al Juez Tutelar. cuando se trate 
de menores de edad. 

Los efectos de la Adopción Que hemos comentado cesarán 
si realiza el matrimonio entre los sujetos de la 
adopción, por leqitimaciOn o reconocimiento del hijo 
adoptivo, por parte del adoptante. 



Respecto a la RevocaciOn en éste tipo de AdopciOn 
procede en los siguientes casos 

~ Cuando el adoptado haya atentado contra la 
vida del adoptante, de su cOnyuge, de sus 
desc~ndientes o ascendientes directos, el 
Tribunal pronunciará la RevocaciOn de la 
adopciOn, previa denuncia del adoctante. 

- Cuando los hechos anteriores sucedan en -
agravio del adoptado v si éste es menor de 
edad corresponderá al Ministerio Público 
interponer la denuncia. 

Una vez que la Sentencia de Revocación sea dictada y 
adquiera la calidad de Cosa Juzgada, en ese momento cesarán 
los efectos de la adopción. 

C) ADDF'CION ESPECIAL, SUS 
REQUISITOS V PROCEDIMIENTO. 

La AdopciOn Especial se encuentra prevista en el 
COdigo Civil Italiano dentro de los aoartados 2 al 28 del 
articulo 314. 

Podemos considerar Que éste tipo de adoociOn por su 
forma, es semejante a la Adooc1ón Plena Que establece el 
COdiqo Civil Francés. 

Entre los reouisitos que se deberán cumclir para ceder 
realizar la AdoociOn Esoecial son los siquientes : 

- Podrán adoptar las parejas unidas en 
matrimonio por cinco años por lo menes 
v cue se encuentren física y 
moralmente aptas cara educar y 
mantener al menor. 
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- La edad de los adoptantes deberá ser 
mayor de 20 años y no más de 45 de la 
edad ·del adoptado. 

- La Adopción Especial se consentirá en 
los casos de los menores declarados en 
estado de AdopciOn. Que son los 
menores sujetos •l cuidado de 
instituciones y que carecen de asistencia 
material y moral por parte de persona 
alguna. 

El procedimiento en ésta clase de Adopción se inicia 
Con la declaración del ·estado de abandono en que se 
encuentra un infante. Podrá denunciar ésta situación los 
Oficiales Públicos. las Instituciones de Asistencia a la 
Niñez Públicas o Privadas o cualquier persona que esté en 
conocimiento del abandono de un menor de ocho años de edad. 

Denunciado lo anterior, el Tribunal para Menores se 
encargará de investigar los antecedentes sobre la condición 
jurídica y sobre el ambiente en que se han desarrollado los 
niños abandonados. Si de la investigación resulta que 
efectivamente el menor no tiene padres ni pariente. el 
Tribunal para Menores procederá a declarar el Estado de 
Adopción del niño. 

Para evitar error en la investigación que se señala, 
el Tribunal para Menores antes de declarar el Estado de 
Adopción convoca a Que se presenten a los censos a los 
padres o parientes, y verifica la falta de asistencia moral 
v material, 

El estado de Adaptabilidad del menor se interpone 
cuando es adoptado el menor o por cumolir ocho años de edad. 

La demanda o solicitud de Adopción Especial la deberán 
presentar los cónyuges interesados ante el Tribunal de 
Menores y podrán hacer mención e~presa del niño oue quieren 
adoptar. Corresponde a éste Tribunal velar por la custodiü 
del menor cuando se otarqa a la pareja d& man~ra preadoptiva 
en lo que se termina el procedimiento. Esta custodia 
puede revocar si el adoptado presenta oroblemas de 
integración al ambiente familiar o bi~n cudndo la pareja 
·enuncia a la demanda de Adooción. 
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Después de transcurrido un año de la custodia 
preadoptiva 1 y si se cumplen con todos los reQuerimientos de 
Ley, se procederA mediante Decreto a dec1dir si hay o no 
lugar a la Adopción. Este Decreto de adopción podrA ser 
impugnado por los padres adoptantes, por el Ministerio 
Público o por el Tutor dentro de los 30 días siguientes a su 
comunicacion•. 

La adopción se vuelve definitiva cuando es transcrito 
en el Registro y exista la anotación al margen del acta de 
nacimiento. 

Los efectos Que nacen con la Adopción Especial son: 

- El adoptado pasa a ser hijo legitimo 
de los adoptantes, con todos los 
derechos y obligaciones de un hijo 
natural. 

- Cesan todos los derechos y 
obligaciones respecto a la familia de 
origen, salvo las prohibiciones 
matrimoniales y las normas penales 
fundadas sobre el reporte de 
parentela. 
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CAPITULO 

ADOPCION V NACIONALIDAD 

1. LA NACIONALIDAD 

A) CONCEPTO. 

Considerando que el tema Que es materia de analisis 
del presente trabajo es la Iniciativa de Ley de Adopción 
lnternacionAl, es importante mencionar los problemas de 
nacionalidad que resultan cuando se lleva a cabo una 
adopciOn entre sujetos.de diferentes nacionalidades. De lo 
anterior resultan varios cuestionamientos que deben ser 
regulados por la Ley de AdopciOn a la que haremos mención 
mAs •delante y que deberá contemplar la situación jurídica 
del menor adoptado que cambia de nacionalidad o que puede 
tener dos nacionalidades. ¿Qué sucede con los derechos v 
obligaciones que adquiere respecto del pais del adoptante. 
al llegar a la mayoría de edad; podrá el adoptado impugnar 
la adopción ? ¿De qué manera intervendría el Estado en el 
caso de que la a dope. ión se hub1:ere real i :;:ad o con fines 
ilicitos'?. 



Por lo anterior, ~e hace necesario en primer lugar 
mencionar el concepto de Nacionalidad y su reQulaci6n 
Juridica. 

La nac:ionalidad Ja define Leonel Pérezniet.o como " El 
concepto de una naciOn que da la idea de un grupo de 
individuos Q~e hablan el mismo idioma. tienen una historia 
común y pertenecen, en su mayoria a una misma raza 

Arellano Garcia considera La Nacionalidad como la 
Institución Juridica a traves de la cual se relaciona una 
persona física moral c:on el Estado, en razOn de 
parentezco, por si sola, o en funciOn de cosas, de una 
manera originada o derivada ''• 

Niboyet define a la nacionalidad diciendo que es el 
vinculo politice y jurídico que relac1ona a un individuo con 
un Estado ". 1 211o¡. 

Eduardo Trigueros al referirse a la nacionalidad la 
conceptúa como " El atributo jurídico que señala al 
individuo como miembro del pueblo de un Estado " , 2 .,. 

Como se puede ver de los conceptos anteriores, algunos 
autores, dan una definición de la nacionalidad desde el 
punto de vista meramente sociológico, y otros con 
características juridicas en las Que se 1inca la 
nacionalidad ya que el ordenamiento jurídico de un Estado es 
el que determina cuáles personas son sus nacionales y cuáles 
no. 

Podriamos concluir Que la Na~ionalidad es una Institución 
Juridica mediante la cuQl tiene relación con el Estado una 
persona física o moral, en razón de pertenec~r a éste o en 
funcion de e~tablecer sus cosas dentro de él. 
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8) REC3WLACION JURIDICA. 

·Cada Estado tiene regulada dentro de su legislaciOn, 
la situación jurídica que guardan los nacionales y los que 
no lo son, asimismo se debe atender a los derechos y 
obli9aciones que éstos tienen y que deben cumplir. 
CQncretamente en nuestra Constitución Politica de 1917, el 
Estado establece Quiénes son nacionales por nacimiento o por 
naturalización y los derechos y obligaciones de los 
extranjeros que pasan o se establecen en el Territorio 
Nacional. 

Para poder anali2ar mAs claramente la regulacion 
juridica y la diferencia entre nacionale$, naturalizados v 
extranjeros, al respecto enunciaremos algunos antecedentes. 

Algunas fuentes del Derecho en la Nueva España 
hicieron la distinción entre naturales y 
"extr""anjeros"; y la pérdida del esta.do natural se producia 
por " desnatural.izaciOn " o por renunciar voluntariamente 
al estado natural. Sin embargo los extranjeros tenia.n 
prohibida la entrada al territorio de la Nueva España, salvo 
permiso expreso d~ los monarcas españoles. Posteriormente a 
principios del siglo XIX 1 se establecieron algunos 
extranjeros en la América Esoañola pero en situaciones 
precarias y poco reguladas. Y es en la éooca de la 
Independencia de México cuando surge el primer 
pronunciamiento en favor del extranjero exoedido por lgnacio 
LOpez Rayón , en agosto de 1811. 

En dos de nuestros primeros documentos constitucionales 
se clarif ic6 y se amplió la condicion Jurídica de los 
e~tranjero~ Ello~ son El Acta Constitutiva de la 
Federación Mexicana ( arts. 18 y 30 ) y la Constitución del 
4 de Octubre de 1824. En donde se establec~n más derechos al 
igual Que obligaciones para los extranjeros aue residan en 
Territorio Me~icano e inclusive menciona de aauellcs 
extranjeros cue se casen con me~1cana~ o oue establezcan 
aQu1 sus empresas oue sean de utilidad oara la Nación. sin 
mAs reouisitos obtendrían su tarta de natural12~ción con 
sólo solicitarla. 

Actualmente nuestra Constitución Politica para los 
Estados Unidos Mexicanos, en su articule 30 determina 
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quiénes son nacionales v las únicas dos forma de adquirir la 
nacionalidad mexicana va sea por nacimiento o por 
natur-alizaciOn. 

El articulo 30 en su apartado A e5tablece 

1. Son mexicanos por nacimiento, los que nazcan 
•n Territorio de la RepUblica, sea cual fue
re la nacionalidad de los padres. 

11. Los Que nazcan en el e~tranjero de padres 
mexicanosr o de padre o madre mexicana. 

lit. Los que nazcan a bordo de buques o aeronaves 
mexicanas sean de guerra o mercantes. 

El medio por el cual se es mexicano por nacimiento segün 
lo contenido en las fracciones I V 111. Se le denomina Ius 
Soli, de acuerdo por el lugar de nacimiento sin tomar en 
cuenta la nacionalidad de los padres, El caso de la fracciOn 
II, en donde se adquiere la nacionalidad por el origen de 
los padres se llama Jus Sanguinis. tomando en consideraciOn 
la nacionalidad de ambos o de el o ella sin imoortar el 
luqar de nacimiento. 

El Apartado B del articulo 3m establece que son mexicanos 
por naturalizaciOn : 

t. Los extranjeros Que obtengan de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores la Carta de Natura
lización, y 

11. La mujero o el varón extranjeros QUe con -
traigan matrimonio con varón o con mujer 
mexicanos. y tengan o establezcan su domi

cilio dentro del Territorio Nacional. 

La Lev de Nacionalidad y Naturalización. en sus articules 
Primero v Segundo, al igual Que la Constitución establecen 
respectivamente Quiénes son mexicanos por nacimiento y 
Quiénes lo son por naturalización. 
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Es importante señalar dentro de éste apartado, que se ha 
regul•do en forma más concreta lo referente a la 
nacionalidad ya sea por nacimiento o por naturalización, 
atendiendo a lo que s• estableció por el Instituto de 
Dar.cho Internacional, en la Sesión de Ca~bridge en agosto 
de 1895. En ést• Sesión se adoptaron principios juridicos, 
dentro de lo~ cuales consideramos más importantes a dos de 
ellos, mismos que fueron recomendados por la Sociedad de 
N&ciones en 1930 y que son : 

l. Nadie podra carecer de nacionalidad. 

2. Nadie podrá tener simuttaneamente dos 
nacionalidades. 

Nu••tra Carta Magna en su articulo 37 Apartado A, 
fracción I, establece que la adquisición voluntaria de una 
nacionalida"d extranjera implica la pél""dida de la 
nacionalidad mexicana. 

Existen casos ( como puede ser el de AdopciOn ), en que 
el pais del adoptante otorga su nacionalidad al adoptado y 
conforme a ésto el adoptado tendl""ia dos nacionalidades, por 
tal motivo y pal""a pl""evenir el pl""ecepto de que nadie puede 
tener simultaneámente dos naciona:idades. Nuestl""a Ley de 
Nacionalidad y Naturalización dispone en su articulo 53 : 

Las personas que conforme a las Leyes Mexicanas tengan 
la Nacional id ad Mex ic

0

ana, y al mismo tiempo otro Estado 
les atribuye una nacionalidad extl""anjera, podrán l""enunciar 
a la primera ante la Secretaria de Relaciones Extel""iores 
directamente o por conducto de un Representante 
Diplomático o COnsul Mexicano, siempre que lo hagan poi'" 
escrito y llenen los siguientes reQuisitos : " 

- Sel'" mayol""es de edad. 

- Que un Estado extranjero les atl""lbuya su 
nacionalidad. 



- Ten&r su domicilio en el extranjero v 

- Si ooseen inmuebles en Territorio Mexicano, 
hacer la renuncia Que establece la fracciOn 

. del articulo 27 Constitucional '' • 

Este Derecho que permite la renuncia a la nacionalidad 
mexicana, y que es el Derecho de Opción sufre una excepción, 
cuando el país se encuentre en estado de guerra. 

Finalmente podemos concluir Que todo lo referente al 
concepto de nacionalidad y los cambios que de ella 
derivan, asicomo los sujetos que intervienen. se encuentran 
regulados jurídicamente en nuestra Carta Magna v en la Ley 
de Nacionalidad y Naturalización o Lev de ExtranJeria. 

C) LEY DE EXTRANJERIA-

Para poder analizar lo contenido en la Ley de 
Extranjería, sus antecedentes. efectos y regulación 
iniciaremos por definir el concepto de Extranjero, 

Nos dice Orué y Aregui que en un sen~ido vulgar 
común se entiende por E~tranjero aquel individuo que no es 
nacional, En un orden general el autor define al Extranjero 
como aquel ''individuo so~etido ~imultáneamente a más de una 
soberanía'' <27l• 

Niboyet estima oue ''los individuos se dividen en dos 
categorias oue son los nacionales v lo nacionales o 
e~tranjeros, de aquí oue el obJeto de la nacionalidad en su 
concepto es. precisamente, el de establecer ésta separación. 
De tal forma que el derecho de Extranjeria que se conforma y 
rigue cor normas de derecho internacional que obligan a los 
Estados entre si, a que de alguna manera hagan cumolir a sus 
nacionales con las normas contenidas en este derecho, 

De rvé v Arregui. José Ramón • 
.'l T.::.~¡,¡,.¡:_': I!- ~- . :, ~ ,., -
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Sin embargo podríamos considerar- Que la palabr·a 
"E)(tranier-ia", no es del todo prec::isa ~arque regula 
solamente los deberes, derechos y obligaciones de los 
Extranjer-os que son súbditos de otro estado v no de los 
Extranjeros en general. Lo anterior se deriva de Que pueden 
existir Extranjeros aue puecan o no estar sometidos 
simultáneamente a más de una soberanía, como seria el caso 
del Extranjero que por razón de su domicilio, por su 
nacionalid~d, por la realización de una conducta o por la 
gestión de sus negocios pueda estar sometido a más de una 
soberanía. 

La condición Jurídica de los Extranjeros está 
relacionada con los derechos y obligaciones Que rijan a las 
personas físicas o moraleS que carecen de la nacionalidad 
del estado, respecto a cuyo sistema Jurídico se hace el 
enfoque de las situación de los no nacionales o Extranjeros. 
También surgen derechos y obligaciones para el Estado como 
sujeto de la comunidad internacional. 

José Ramón de Orué y Aregui dice; ''Cada Estado 
re9lamenta la condición Juridica de los Extranjeros como 
bien le parece, constituye una prerrogativa del derecho 
interior. Ello es cierto, pero no lo es menos que ningún 
Estado puede, con patente abuso de su competencia, utilizar 
la arbitrariedad y menos la negación de atributos Juridicos. 
al Extranjero''•<2•, 

Verdross hace un estudio sobre los derechos de Jos 
Extranjeros fundados en el derecho internacional y los 
contempla de Ja siguiente manera: ''Todos los derechos de los 
Extranjeros que se fundan en el derecho internacional común 
parten de que la idea.de los Estados estén obligados entre 
si a respetar en la persona de los Extranjeros la dignidad 
humana. Y a ello se debe el Que hallan de concederles los 
derechos inherentes a una existencia humana digna de tal 
nombre". 

En el sentir de los oueblos civil1:ados. lo~ derechos 
Que dimanan de esta idea pueden reducirse a cinco gruoos: 

~29> De Orué v Arrequi. José Ramén. 
INTi~:nMACJ(ltJ,'\l. F"Ft':Ar-•J ''. :~ l:.ü1 
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1). Todo Extranjero a de ser reconocido c:omo sujeto de 
derecho 

2). Los derechos privados adQuiridos por los 
Extranjeros han de respetarse en principio. 

3). Han de concederse a los Extranjeros los derechos 
esenciales relativos a la libertad. 

4). Han de quedar abiertos al Extranjero los 
procedimiento judiciales. 

5). Los Extranjeros han de ser crotegidos contra 
delitos que amenacen su vida, libertad, propiedad 
y honor".,~, 

Ha habido diversas tentativas o proyectos nivel 
internacional de mayor o menor importancia para lograr 
clarificar los derechos de los Extranjeros como han sido: la 
Pri~era Conferencia Internacional de Estados Americanos 
reunidos en Washington a principios de 1890; la Segunda 
Conferencia Panamericana, reunida en México el 22 de Enero 
de 1902; la SeMta Conferencia Internacional A,..ricana 
reunida en la ciudad de la Habana en Febrero de 1918. Cabe 
señalar que en esta convención se reiteró el principio de 
igualdad entre nacionales y Extranjeros. 

En relación con esta tesis de la eouiparación entre 
nacionales y Extranjeros. es preciso señalar que 21 
Extranjero no podr~ gozar de toc.lu~ los pri·,¡ilcgios 
inherentes a los naciCnales, la igualdad a la Que se 
refieren tiene como verdadero significado, en que los 
derechos que la Ley concede a los Extranjeros se protegeran 
en la misma forma Que como se protegen los derechos de los 
nacionales. 

Después de haber hecho referencia al concepto de 
Extranjero v su relación con los estados dentro del Derecho 
Internacional. a continuación comentaremos sobre la 
condición del Extranjero en el derecho vigente mexicano. 

Los derechos y obligaciones que se le confieren a las 
personas físicas o morales extranjeras, en nuestra 
legislación tienen origen en los tratados 

Verdruss, Alfred. " DERf:.CHO IMTC:RN1-,-:1C1-~HL r-"í-\!VADU 



internacionales, en 
Federales. 

S9 

la Constitucion y en las Leyes 

Actualmente carecemos de una codificación de las Leves 
Que ri9en la situaciOn Jurídica del Extranjero en México. 
Por tal motivo en un momento dado podemos incurrir en 
repeticiones Legislativas o desconocer el alcance de los 
derechos y obligaciones de los Extranjeros, Que pasan o se 
e•t•blec:en en territorio nacional. 

Un intento Legislativo para codificar las Leyes de 
Extranjería, lo tenemos en el capitulo IV de la Ley de 
Nacionalidad y naturalización cue para el maestro Arellano 
García es insuficiente y con muchas deficiencias. 

Sin embarqo al9unos estudiosos del derecho han 
pretendido codificar la condición Jurídica del Extranjero en 
el dttrecho vigente mexicano. Estas obras son: "Prontuario 
del Extranjero en México" (como adquirir la nacionalidad 
mexicana), escrita por los licenciados Arauja, Abel Velilla 
y Pedro Garau; "Estatuto Legal de los Extranjeros" de Rafael 
de Pina; y ''Manual del Extranjero'' de Carlos Echanove. c3 •>• 

De •stas obras consultadas consideramos la más 
completa la del maestro Echanove Trujillo, ya que da un 
matis real de la situación Jurídica del Extranjero en 
Mthcico. 

De los anterior concluimos Que por lo Que hace al 
Estado Mexicano se establece por primera vez con la Ley de 
Extranjería y Naturalización en 1896, un cuerpo especial de 
Leyes referentes a la condiciOn Juridica de los Extranjeros. 
prescribi9ndose de manera detallada los derechos y 
obligaciones de aqué

0

llos. El capitulo IV de dicho 
ordenamiento es un ejemplo de lo afirmado. 

De manera general enunciaremos qué personas 
considera el derecho positivo mexicano como Extranjeros. 
para posteriormente ana 1 izar 1 a Lev de Nac ion a 1 id ad y 

NaturalizaciOn a la que nos referimos en el pára1o anterior. 

<3•> Arauja R. Y Velill._;. Ab~l. ;··r.-'.!'L!.~,::~~: r·:L ··. 1r 
E::t'J MEXICO ". Ed. Nec,or.al. Mé.,..,,,, 19' 
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Nuestra Constitución Política, en su articulo 30 
establece los requisitos de conformidad con los cuales el 
individuo puede adquirir la nacionalidad mexicana por 
nacimiento o por naturalización; con base en esta 
disposi,ción el articulo 33 de la propia Constitución. 
determina, en su primera parte, que para nuestro orden 
Jurídico soti Extranjeros los que no posean las calidades 
establecidas por el articulo 30 de nuesta Carta Magna. 

Por lo que hace a las bases de equiparación o igualdad 
entre mexicanos y Extranjeros, en este sentido el articulo I 
de nuestra Constitución establece que: 

" En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gosarA de 
las garantias que otorgue esta Constitución, las cuales no 
podrán restringuirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece", 

De lo anterior podemos observar para efecto de la 
igualdad entre nacionales y Extranjeros que la Constitución 
previene: 

- Que en nuestro país todo individuo gozara de las 
garantias otorgadas por la Constitución. 

- Que el goce de dichas garantias no podrá 
restringuirse ni suspenderse sino en los casos y con las 
c:ondiciones que la prop.ia Constitución establece. 

Por lo tanto el hecho de que todo individuo goce de 
garantías individuales, implica que no se hará distinción 
por motivo de raza, idioma, credo, nacionalidad, etc., de 
aqui que el Extranjero quede equiparado al nacional. 

Visto de manera general los derechos y obligaciones 
del Extranjero, según lo establecido en nuesta Constitución, 
analizaremos de manera general el capitulo IV de la Ley de 
Nacionalidad y NaturalizaciOn que fundamenta ~os derechos y 
obligaciones de los E~tranjeros, Los preceptos de ésta Ley 
los podemos resumir la siguientes disposiciones 
generales: 
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- Se determina con precisión Que el Extranjero esta 
obligado a obedecer y respetar las Instituciones, 
Leyes y Autoridades del Pais, asi como a sujetarse a 
los fallos y sentencias de nuestros tribunales, sin 
poder intentar otro recursos Que los que las Leyes 
conceden a los mexicanos, de otra manera se situaría 
al meiicano en condiciones de desventaja. 

- Unicamente en casos de denegación de Justicia, o 
retardo voluntario y notoriamente malicioso en su 
adminiatración, se le concede al Extranjero el 
derecho de apelar a la protección diplomática de su 
pais. Se trata, por tanto, de un derecho totalmente 
excepcional. 

- Se le otorga al Extranjero la facultad de adquirir el 
dominio de la prociedad inmueble con cierta 
limitaciones, asicomo el derecho de obtener 
concesion•s y celebrar contratos con Autoridades 
Públicas, siempre y cuando se sujete a nuestras Leyes 
y renuncie a invocar la protección de su respectivo 
gobierno. (aquí es importante señalar que el articulo 
34 de la L.N. y N. unicamente se refiere a las 
per6onas morales Extranjeras, lo que resulta más 
limitativa que lo previsto por el articulo 27 
Constitucional que considera a las personas fisicas y 
morales). 

- Se les otorga el derecho de domiciliarse dentro del 
pais y se les obliga al pago de todo tipo de 
contribuciones. siempre y cuando tengan estas el 
car&cter de generalidad. 

- Finalmente, se les excenta de la prestación del 
servicio militar, pero se les obliga a realizar 
vigilancia cuando, por causas que lo ameriten sea 
necesaria en la población de su residencia. 

Por lo anter1or podemos concluir oue la Lev de 
Extranjeria contempla al Extranjero en i~ual con el 
nacional, ya que gozan de todas las 9arant1as establecidas 
por la Constitución. desde luego con las excepciones ctie 1a 
misma seRala. El Extranjero podr~ int~rnarse v cermane~er 

<31> Pereznieto Castro~ Leoncl. 
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legalmente en nuestro pais bajo las calidades de no 
inmigrante y de inmigrante, las cualE"s contienen varias 
caracteristicas que regula la Ley General de Población. 

Para poder realizar un anAlisis mAs completo sobre la 
Ley de Extranjeria, los derechos y obligaciones de los 
Extranjeros •asicomo sus alcances y limitantes dentro de 
nuestro territorio, tendríamos que hacer una revisión 
minuciosa de todos los tratados internaciones suscritos por 
nuestro pais, y extraer las Normas Internacionales que rigen 
a los Extranjeros en el estado mexicano y a los mexicanos en 
el extranjero. 

2. CAMBXO DE NACXONALXDAD 

Como analizamos en la parte primera de éste capitulo, 
la nacionalidad la resumimos como el estado propio que tiene 
una persona, nacida o naturalizada en una Nación, ya sea por 
razón de su nacimiento, por matrimonio , por residencia 
habitual etc. 

De todo lo dicho resulta que la nacionalidad es la 
Institución Jurídica que establece quiénes son y que el 
mismo término sirve para designar el vinculo que se 
establece entre el individu~ y el Estado como consecuencia 
de la aplicación de la• Leyes sobre la materia. 

Es importante señalar que existen casos en Que una 
persona tenga dos nacionalidades o mAs. con el fin de evitar 
un conflicto de Leyes, podrá optar por una nac ion a 1 id ad 
renunciando a la otra u otras. 

La Opción, es el derecho que el Estado concede 
algunos de sus nacionales que poseen a la vez otra 
nacionalidad, para renunciar mediante un acto unilataral a 
la primera y conservar la segunda o viceversa. c:s2> 

t:s2, Pereznieto Castro. Leonel .. , DEt.;ECf-!O lhlCí<NA':. tüM11:._ 
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Arellano García manifiesta que el derecho de optar 
tiene la ventaja de que se resuelve el problemna de doble o 
múltiple nacionalidad que se origina por la legislación que 
contemplan varios paises respecto a la nacionalidad que , 
por lo general es igual. 

Por tanto, el ejercer el Derecho de OpciOn o renunciar 
a la nacionalidad estamos frente al Cambio de Nacionalidad 
que conlleva necesariamente a la naturalización. 

La Naturalización consecuentemente 
cambiar de nacionalidad. 

se origina al 

Podemos definirla como el acto en virtud del cual una 
persona adquiere, en un pais 1 cuya nacionalidad no 
pertenece por nacimiento, aquel conjunto de facultades y 
privile9ios de que gozan ordinariamente las personas nacidas 
en e1. 

De ahi la distinsión que las Leyes Constitucionales 
suelen hacer entre los términos Nacionalidad o Derecho 
innato a ser de un país y Naturalización o derecho adquirido 
a pertenecer al mismo. 

AUn cuando la NaturalizaciOn era ya conocida en los 
tiempos antiguos, puede considerarse como una institución 
jurídica desarrollada en la época moderna, durante la cual 
adquiere su verdadera fisonomía en Derecho Internacional. 

El derecho a la Naturalización se encuentra integrada 
por dos factores primordiales que son 

l) Ius Sanguinis que proviene por los vinculas de 
sangre. 

2) Ius Soli que proviene o se origina por la 
permanencia en un territorio. 

En la actualidad, los requisitos para naturali~arse 
varían de acuerdo a la legislación de cada Estado. Muchos 
ponen obst~culos para otorgarla y raramente lü conceden. Por 
el contrario, otros la autorizan CGn relativa facilidad. 
pues el criterio Que regula éstas conces1ones depende d~l 



clima colltico, las razones de reciprocidad v la 
conveniencia de atraer a los extranjeros o rechazarlos, de 
acuerdo con las necesidades económicas v sociales. En 
términos generales puede decirse oue en todos los paises 
jóvenes, donde abundan los recursos naturales y hay grandes 
posibilidades para la creación de nuevas industrias y 
negocios, las naturalizaciones se otorgan con frecuencia y 
sin complic.:tt::los reouisitos ; cero en aouéllos paises en que 
no existen ésas condicoines, la naturalización no se logra 
más oue exceccionalmente y con mucha dificultad. 

La Naturalización se denomina Plena cuando confiere 
todos los derechos oue disfrutan los nacionales. 

Y se denomina Restringida cuando sólo concede una 
parte de los derechos. 

PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA NATURALIZACION. 

El procedimiento difiere , según el pais del oue se 
trate, va Que cada Estado tiene razones especiales par 
acceder o no a ella, tales como las raciales ( excepción de 
individuos oriundos de determinados oaises ), las políticas 
( negativa a naturalizar a aquellas personas Que puedan 
representar un peligro para el orden interior del pais ). 

Las formalidades oue reouiere la naturalización 
ordinaria son en síntesis, las siguientes 

a) Contar con un periodo mínimo de residencia en el 
país donde se solicita la naturalización. 

o) Ofrecer las debidas garantias de buena conducta y 
moralidad. 

e) En algunos caises. demostrar la posesión de r~cursos 
económicos sufic~entes, va sean croceCentes de 
bienes, industria o fortuna oersonales. ya de rentas 
de trabaJo. acreditando en este caso la ocuoa~1ón o 
emoleo que desempeñe. 
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La naturalización eKtraordinaria puede concederse por 
méritos especiales o servicios extraordinarios prestados al 
país Y también por haber implantado en él una industria de 
reconocida utilidad, organizando explotaciones agrícolas en 
gran escala, incrementando zonas despobladas del territorio, 
realizando descubrimientos científicos que favorezcan al 
pais, servido en su ejercicio, etc. 

La naturalización tambien puede adquirirse por el 
hecho de haber contraído matrimonio con un nacional. 

Es importante señalar 
anteriores, la naturalización 
nacionalidad anterior, ya que 
nacionalidades. 

que en todos los casos 
implica la pérdida de la 
nadie puede ostentar dos 

La naturalización colectiva, que fué ya conocida en 
tiempo de los Romanos, tiene lugar cuando un Estado efectúa 
cesión de parte de sus territorios a otro. La fórmula que se 
observa al respecto consiste en señalar un plazo a la 
población anexionada para que los que deseen conservar su 
nacionalidad de origen puedan manifestarlo; aquellos que no 
se pronuncien adquiriran, automAticamente, la nueva 
nacionalidad. 

El cambio de Nacionalidad que tiene como resultado la 
Naturalización y su procedimiento para llevarla a cabo. se 
considero en los pArrafos anteriores de manera general, 
atendiendo a la legislación del Derecho Internacional que 
rige a varios paises en forma similar. 

Ahora bien, por lo que hace a la Legislación Mexicana 
en relación con el der~cho de Opción, concretamente en el 
caso que nos ocupa ( adopción ), se determina que el pais 
del adoptante otorga su nacionalidad al mexicano adoptado, 
consecuentemente tendrá dos nacionalidades, ante ésta 
situación el adoptado mexicano podrA ejercer el Derecho de 
Opción, que se encuentra regulado por la Ley de Naciondlidad 
y Naturalización en su articule 53 y dice : 

'' Las per~onas que conforme a las Leyes Mexicanas 
tengan la Nac1onalia<ld Me~1cana, y al mismo tiempo 
otro Estado les atribuye und nacionalid~d e~tranjrra, 
podrAn renunciar a l~ primera ante l~ Secreta~ia dt 
Relaciones Exterior~s directamente o ~or- cor.dueto r!e 
un Representante DlPlomático o C01i~uldr MeYica~o, 
siempre aue lo hagan por c~critc ·, l!Pnen l-~ 
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siguientes requisitos: 

- Ser mayores de edad. 

- Cue ~n Estado Extranjero les atribuya su 
nacionalidad. 

- Tener su domicilio en el extranjero. 

Si poseen inmuebles en territorio mexicano, 
hacer la renuncia que establece la fracción 
del artículo 27 Constitucional • 

A contrario sensu, el extranjero que pretenda 
naturalizarse mexicano 1 deberá estar a lo ordenado por el 
artículo So de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, que 
establece los siguientes requisitos y procedimiento : 

Se deberá presentar por duplicado ante la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, un escrito que manifieste su 
voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana y de renunciar 
a su nacionalidad extranjera. Este escrito deber4 
acompañarse de los siguientes documentos : 

- Certificado expedido por las autoridades locales 
en el que se haga constar el tiempo que tenga el 
interesado de r~sidir de manera continua e inin
terrupidamente en el país, residencia que no de
be ser inferior a dos años anteriores a la fecha 
del escrito. 

- Un certificado de las autoridades de migración,
que acredite su entrada y estadia legal en el 
pais. 

- Un certificado médico de buena salud. 

Un comprobante de que ha cumplido la mayoría de 
edad. 

- Cuatro Fotograf ias 
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- DeclaraciOn por escrito del interesado, sobre la 
última residencia Que tuvo en el extranjero 
antes de ingresar al pais. 

Por lo que se refiere a las renuncias que deberan hacer 
los eKtranjeros que pret•ndan naturalizarse mexicanos, la 
Ley de N•cionalidad y Naturalización, en sus articules 17 y 
18 establecen r 

Articulo 17. " Por conducto del Juez el interesado ele
vara una solicitud a la Secretaria de Re 
laciones Exteriores, pidiendo su carta 

Articulo 

de Naturalización y renunciando 
expresamente a su naciionalidad'de 
origen, asi como toda sumisión, 
obediencia, y fidelidad a cualquier 
gobierno extranjero, e&pecialmente a 
aquél de quien el solicitante haya sido 
súbdito1 y a toda protección extraña a 
las Leyes y Autoridades de México y a 
todo derecho que los Tratados o la -
Ley Intern•cional concedan a los extran
jeros; protestando además adhesión, obe
diencia y sumisión a las leyes y autori
dades de la República. Estas renuncias y 
protestas sarán ratificadas en la 
presencia del Juez en el caso de 
naturalización ordinaria " • 

18. '' Si el extranjero que solicita su 
naturalización tiene algún titulo de 
nobleza otorgado por algUn gobierno 
extranjero, deberá renunciar 
expresamente al derecho que tenga de 
poseerlo y de usarlo " 



3- CAMBIO DE NACIONALIDAD 
POR ADOPCION 

Consid.eramos de gran importanc1a és't.e tema en relac10n 
a la nac:ional idad , toda vez que al llevarse a cabo una 
adopción puede surgir un conflicto de Leyes que dependeran 
de la nacionalidad que tengan los adoptantes, el adoptado y 
el pais en donde ésta tenga lugar. Consecuentemente es el 
adoptado el que va a encontrarse con dos nacionalidades. 

En el caso de la adopción de un mexicano llevada a 
cabo por un extranjero, c:onfor'"me a nuestro derecho, el 
adoptante adquiere respecto al adoptado los mismos derechos 
y obligaciones como si fuese un hijo propio, de lo que 
resultaría natural que el adoptante tambien le brindara su 
nacionalidad al mexicano adoptado, pudiendole dar su nombre 
y apellidos. En éste caso el mexicano adoptado será nacional 
de México tanto por el lus Sanguinis como por el lus Soli. 

Lo anterior implica que en un momento dado, el 
adoptante ha limitado el derecho adquirido sobre el 
adoptado, pues éste último de conformidad por lo establecido 
en el articulo 43 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización, no cambiará de nacionalidad en virtud de la 
adopción. 

Sin embargo asi como nuestra Legislación al respecto 
determina que el adoptado no cambiará de nacionalidad, podrá 
existir en la Ley del país del adoptante, que los 
extranjeros que son adoptados por sus nacionales 
automáticamente adquieran la nacionalidad de éstos, en cuyo 
caso el mexicano adoptado adquir1rá una doble nacionalidad. 

Otra de las cuestiones que debemos analizar en el 
cambio de nacionalidad oor adopción. es la que se refiere a 
los derechos y obligaciones Que tendrá el adoptado con 
relación al país del adoptante. Para poder determinarlo 
necesitaríamos particularizar un caso concreto y atender a 
la legislación del oais del adoptante, ya que puede variar 
de un Estado a otro. 

En Mé~ico. el bien jurldico Que tutelu la tnst1tuci6n 
de la Adopción es precisamente los derechos del adoptado. es 
decir. la finalidad de la dopción tendrá Que ser benefica en 
todo momento al adootado. Por tanto es importante ·-·igilar 



cuando el adoptante es e~tranjero, qué obligaciones se van a 
contraer hacia el pais de éste. al llevarse al adoptado a 
radicar fuera del Territorio Nacional. 

Como ya lo mencionamos, no podemos deJar de considerar 
que el adoptado, no pierde su nacionalidad mexicana, podrá 
adquirir la del adoptante pero en relación a su lugar de 
nacimiento sigue conservando sus derechos y la protección 
del Estado Mexicano. 

Otra de las situaciones que debemos comentar en el 
cambio de nacionalidad Por adopción, es la que se refiere a 
los lazos de parentezco entre el adoptado y su familia de 
origen o natural. 

Actualmente varios paises Que manejan las dos 
clases de adopción Que en capitulas anteriores ya analizamos 
y que son ; 

- Adopción Plena 

- Adopción Simple 

La Adopción Plena como ya se vió genera entre 
adoptante y adoptado iguales efectos jurídicos que la 
filiación legitima. El adoptado se incorpora a la familia 
del adoptante y queda total y plenamente desvinculado de su 
familia de origen. 

La Adopción Simple, incorpora al adoptado a la familia 
del adoptante, pero no lo desvincula de su familia de origen 
·¡ pt.:edc qurdar- c;.ir. <:;,1fer-~c. Lo ouP no or.ur-re E>n lr:i. Adocción 
Plena que es irrevocable y la que aún es desconocida por 
nuestra legislación. 

Como con~ecuencia de lo anterior-, se de5prPnde oue si 
bien un ni~o rne~icar10 ha sido adopta~o uor e~trdnJeros ~ cor. 
ello no pier-de nacionalidad. adeinás de que han 

(33> Arellano García, Carlos 
.. r: 
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cumplido con todas l•• formalidades del procedimiento, • 
inclusiv• los padres biol69icos o naturales han renunci•do 
exprsamente a la patria potestad que tenian sobre el menor y 
previo el permiso d• la Secretaria de Relaciones Exteriores 
el adoptado •s llevado a vivir en el extranjero, no debemos 
olvidar. que dicha adopci6n se realizó de conformidad con la 
Legislación Mexicana. V toda vez que nuestro Codioo Civil •n 
su articulo ~03 dispone que les derechos y obligaciones que 
resultan del parentesco natural no se extinguen por la 
adopción, a exc•pciOn d• la patria potestad que pasa al 
adoptante, resulta que aunque el adoptado radique en •l 
extranjero • inclusive adquiera otra nacionalidad, no se 
desvincula total y pl•namente de su familia de origen, 
conservando sus derechos respecto de la misma. Por lo que el 
adoptado en ca&o de •bandono siempre estará protegido por 
nuestra legislación y podría volver a su familia natural. 

Por lo que hace al cambio de n•cionalidad del menor 
inc•paz o extranjero que es traído a radicar a nuestro país, 
debemos de analizar 105 que al respecto contiene nuestra 
l•gislación. 

Nuestra Constitución, en su articulo 33 señala que son 
•xtranjeros, los que no posean las calidades determinadas en 
•l articulo 30 del mismo ordenamiento. Como ya lo vimos en 
•u apartado A se señala quiénes son mexicanos por nacimiento 
y en •l apartado B , quienes lo son por naturalización, 
&iéndo éstos Ultimes : 

- Los extranjeros que obtengan ante la Secretaria 
de Relaciones Exteriores su carta de Naturali -
zación. 

- La mujer o el varón extranjeros que contraigan 
matrimonio con varón o con mujer mexicanos y 
tengan o establezcan su domicilio dentro del 
territorio nacional. 

Con relación a lo anterior, la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización, en sus articules primero y segundo señala lo 
nismo que nuestra Constitución en los apartados A y B del 
3rticulo 33. Igualmente la L. de N. y N. en su articulo 43 
1l'stablece que por la Adopción no se c.3mbia la nacionalidad 
..1el adoptado. 
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D• los articulas antes mencionados, 5e desprende que 
si un menor extranjero es adoptado por mexicanos, su 
n•cion•lid•d no cambi• conservando la de &u pais de orioen. 

Por Jo que lo m•s conveniente es que cuando el menor 
adoptado cumpla su m•yoria de edad, haga uso del derecho de 
Opción , adquiriendo la nacionalidad que a su juicio, le 
conv•n9•• Pu•• indep•ndientamente d• que nuestro Códioo 
Civil, an "'.u 'arti.~ulo 39S di•pone que el adoptante podrA 
d•rle .u ncmbr• y •pellidos al adoptado, ésto no implica que 
tambi•n le transmita su nacionalidad. Va que para esto 
debarA respetar5e el procedimiento correspondiente para 
obtener su carta de naturalización ante la Secretaria de 
Relaciones Exteriores, conforme lo previsto por nuestra 
Con•tituciOn. 

Finalmente debemos r•calcar que en ninguno de los 
c••o• contemplados, la adopción entrañara para el adoptado 
•1 cambio de nacionalidad, de acuerdo a lo previsto por la 
L•Y d• N•cionalidad y Naturalización. 



CAPITULO IV 

ANALISIS DE LA INICIATIVA DE 
LEV 

DE ADDPCION INTERNACIONAL 

1. EXPOSICION DE MOTIVOS 

Durante los últimos años se ha venido realizando un 
conjunto de acciones legislativas y de carácter 
administrativo, tendientes a promover la protección de los 
menores, especialmente de aquéllos que se encuentran en 
circunstancias que dificultan su sano y cabal desarrollo 
humano, puesto que en la niñez y la juventud mexicanas se 
encuentra el futuro de nuestra Nación. 

Uno de los propósitos de la atención 
como forma de 
consiste en 
existencia 

protección de la salud de 
brindar a dichos menores 

que aseguren su desarrollo 
completo. 

de los menores, 
los mexicanos, 
condiciones de 
equilibrado y 
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Dentro de éste propósito se enmarcan, entre otras, LA 
LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 9 de 
Enero de 1986, y las REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO 
FEOERAL, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
del lo de Diciembre de 1986; en la primera de ellas se 
regula el Sistema para el Desarrollo Integral de Ja Familia, 
en re~onocimiento a su calidad, especialidad y eficacia en 
la at&nción del des•rrollo de Ja familia y la promoción e 
impulso al s•no cr•cimiento f isico, y en las segundas se 
perfeccion• el marco juridico de las Instituciones de 
Asistencia Privada, para fortalecer su actividad, en buena 
parte dirigida a la niñez desvalida. 

Uno de los probl•m•s "de mayor actualidad que confronta 
no sólo nuestro Pais sino la comunidad internacional, lo es 
el relativo a la ADDPCION ILEGAL Y AL DELICTUDSD TRAFICO 
INTERNACIONAL DE MENORES. El tr~fico ilegal y proliferante 
con fines de lucro, de menores mexicanos al extranjero que 
se re•liza bajo •dopción aparente, se ha venido 
increment•ndo hasta presentar caracteristicas alarmantes, 
pues en oran numero de casos se lleva a cabo no para dar un 
hoga~ est•ble al menor adoptado, sino para su 
aprovechamiento en términos que lesionan su integridad 
fi~ica, moral y afectan a sus familiares y al pais en 
general. 

Para éste efecto se aprovecha la deficiencia de 
control, en algunas localidades virtualmente ineMistente, 
derivadas de un marco legal insuficiente que limita o 
elimina la intervención de las autoridades competentes en la 
metería, y que es indebidamente aprovechada por personas o 
instituciones que. con aparente propósito altruista se 
dedican a ésta actividad. Son frecuentes los casos en que 
hay incompetencia del Juzgado que autoriza la Adopción, que 
falta la intervención del Ministerio Público y del ConseJO 
Local de Tutelas,. que no existe rnstitución de Asistencia 
Pública o Privada que garantice el origen de los menores 
adoptados, la falta de identidad de los testigos que 
aparecen en sus actas de nacimiento y la inexistencia de los 
domicilios registrados de las personas que intervienen en 
tales actos¡ se llega al extremo de constatar situaciones en 
que e~iste ausencia efectiva de la identidad de la madre y 
de la identidad del propio menor de edad, cuyo oriqen. 
filiación, lugar y modo de nacimiento no es factible 
determinar. 



Para resolver este grave problema es urgente corregir 
las deficiencias e irregularidades de las normas y 
procedimientos para la adopcion de menores en México, cuando 
se hace con efectos Internacionales. y efectuarlo en los 
términos en que se han tratado en los foros internacionales 
especializados, pues se requiere de una acción conjunta de 
los paises que como México, estAn profundamente 
comprometido<J. con su solución. Nuestro pais, previa la 
aprobación de la Cámara de Senadores, ratificó, dentro de 
éste propósito, La ConvenciOn Interamericana sobre conflicto 
de Leyes en materia de Adopción de Menores, la cual fué 
promulgada y publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 21 de Agosto de 1qe7. 

LA LEV FEDERAL DE ADOPCION INTERNACIONAL, que se 
propone en la Iniciativa, plant~a una nor-matividad acorde 
con las normas que se contienen en la citada Convención, a 
efecto de generalizar su ap l icac i6n, lo cual resulta 
congruente con otras iniciativas de reformas a diversas 
Leyes que han estado animadas por la misma finalidad. 

2- ASPECTOS FUNDAMENTALES 

Dentro de éste rubro vamos a enunciar los Aspectos 
Fundamentales que son considerados por el Proyecto de la 
Iniciativa de Ley de Artapci6n Internacional v Que son 
consecuencia de la exposición de motivos ya referidos. 

El Capitulo I de la Lev que se inicia confirma la 
Naturaleza Federal de la Adopción Internacional de Menores y 
disoone oue se riqe en toda la Recública por las 
disposiciones de los Tratados y Convenciones de los que 
México sea parte v cor las normas de ésta Ley. 

En el articulo 2o, se establece la supletoriedad del 
Códiqo Civil para el Distrito Federal en Materia Común v 
cara-toda la Reoüblíca en Mater1a Federal, v en Materia 
Procesal se establece la supletoriedad de los Códigos de 
Procedimientos Civiles Locales correspondientes. 



El Capitulo 11 1 define con claridad que la Adopción 
Internacional se presenta cuando el o los Adoptantes tengan 
su residencia habitual en el extranjero y el menor adoptado 
en la Repüblica 1 ocasion~ndose que el menor abandone el pais 
para radicar en el extranjero o cuando de las circunstancias 
del caso se desprenda que el menor abandonara el pais en 
forma permanente. 

Se consagra el principio en el articulo 4o, en el 
sentido de que el bien jurídico por tutelar es el beneficio 
del adoptado, y para ello se señalan los requisitos que 
permiten estimar alcanzable la felicidad del menor y su 
correcto desarrollo. 

En los articules So y 60, se señalan los requisitos y 
condiciones que aseguran p·ara. el menor adoptado, en el pais 
de destino, el tratamiento idéntico y la protección de los 
derechos que asisten a los menores del propio Estado de 
destino, así como la posibilidad de que el Servicio Exterior 
Mexicano cumpla con una función de supervisión. 

Es indispensable que en las Adopciones para efectos 
Internacionales se reconozca el sistema de Adopción Plena 
que permite laincorporación completa al adoptado en la 
fa~ilia del adoptante, dado que éste menor perderá su 
contacto con su familia entera, como consecuencia de su 
emigración a otro pais, a diferencia de la Adopción Simple 
que se consagra en nue~tras Legislaciones Locales, cuya 
normatividad no satisface la correcta protección del menor 
que es adoptado para ir a radicar en el extranjero; en esa 
virtud, el articulo 60, precisa las consecuencias de la 
Adopción Internacional, que son otras que las de la 
Adopción Plena, para asegurar al adoptado los mismos 
d•rechos y obligaciones filiales que tienen los padres con 
sus hijos. 

En el articulo So, se precisan los medios para 
establecer la identidad del menor v evitar los 
inconvenientes ya apuntados. En el articulo 90, se enumeran 
las personas e Instituciones Que deben consentir la 
Adopción, incorporando al Director de la Institución de 
Asistencia Pública en que estuviere internado un menor 
expósito o abandonado y al funcionario competente de la 
Institución Oficial que tenga a su cargo la protección de 
los menores, lo que otorgará un val1oso lnstrumento ~¡ 
Sistema Nacional de Protección a la Familia. 
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Se plantean aspectos relacionados con l• salida de 
menores al e~tranjero y los permisos relativos para proteger 
los legitimes intereses de los menores mexicanos y se 
incorpora también a éste respecto, la necesidad de obtener 
la opinión favorable de ls Instituciones Oficiales de 
Protec~i6n al Menor. 

Se contienen normas que eviten el tréfico ilegal de 
menores, bajo la apariencia de supuestos viajes de estudio, 
que al presente se realizan sin asegurar su regreso del 
menor que supuestamente viaja para disfrutar de una beca. 

Se incorporan normas que permiten a los miembros del 
Servicio Exterior Mexicano ejercer la tutela de los menores 
mexicanos expósitos o abandonados en el extranjero, asi como 
la supervisión de los menores mexicanos adoptados que vivan 
en sus respectivas circunscripciones. 

Las normas de Procedimiento Judicial, imprescindibles 
para evitar el tráfico ilícito de menores, se contienen en 
el Capitulo III, disponiéndose que es Juez competente para 
conocer una Adopción Internacional y los permisos para salir 
del pais, el Juez del domicilio habitual del menor o de 
ubicación de la Institución de Asistencia que se 
encuentre internado, y prohibiéndose la prórroga de 
Jurisdicción por razón de Territorio en ésta materia. 

Se confirma la participación de las Autoridades 
competentes de las Instituciones Oficiales que tengan a su 
cargo la protección de los menores, para garantizar el 
respeto a sus derechos¡ y se otorgará la participación 
correspondiente lqs miembros del Servicio Exterior 
Mexicano. 

El Capitulo IV, se dedica a las Sanciones y tipifica 
conductas que deben ser consideradas delictivas en esta 
materia, a efecto de prevenir toda actitud que induzca, 
favorezca, apoye, participe o realice actos tendientes al 
tráfico internacional de menores. 

Finalmente, se considera Que éste Proyecto de 
Iniciativa de Ley de Adopción Internacional, constituye 
avance fundamental, porque contiene normas que previenen y 
sancionan el Tr~fico Internacional de Menores. 
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Independientemente del contenido de la Iniciativa de 
la Ley de AdopciOn Inernacional, dentro de la cual existen 
consideraciones en las Que particularmente diferimos, porQue 
se omitieron ·alQunos asspectos Que son fundamentales en la 
regulación de la AdopciOn Internacional, por tanto en las 
conclusiones del presente trabajo haremos referencia de 
manera particular, sobre las cuestiones Que proponemos sean 
reformadas o adicionadas. Pero si es importante hacer notar 
en éste rubro algunas situaciones de hecho y de derecho Que 
actualmente se llevan a cabo y que la Iniciativa de Ley 
mencionada no refiere ni en la e~posición de motivos, ni en 
los aspectos fundamentales que le dieron origen. 

Debemos insistir por ejemplo, en la AdopciOn que lleva 
a cabo un extranjero en nuestro pais sobre un menor adop~ado 
mexicano; si bien es cie'rto que el procedimiento, los 
requisitos, los derechos y obligaciones Que nazcan de dicha 
adopción se realizan bajo el amparo de las Leyes Mexicanas, 
debe prevenirse lo que va a suceder con ése menor al ir a 
radicar a otro pais; considerando que deberá ajustarse a las 
Leyes del mismo, qué va a suceder si en el pais en donde el 
adoptado viva reconoce la Adopción Plena. 

Concluimos que la situación juridica de éste menor va 
a est•r fuera del alcance de las normas protectoras Que 
preve nuestra Legislación. 

Consideremos algunos aspectos de suma importancia que 
pueden presentarse. 

- Si el menor adoPtado fué un niño expósito o 
abandonado del cual se desconoce Quiénes fueror, 
sus padres, y el adoptante muere o deja en 
abandono al adoptado, la familia al Que se 
incorporó éste menor no tiene ninqún drecho ni 
obligación sobre el mismo , de conformidad con 
el articulo 402 del Código Civil Vigente Que 
dice Que los drechos y obligaciones Que nacen de 
la Adopción, asl como el parentesco Que de ella 
resulte, se limitarán solamente al Adoptado y al 
Adoptante, en este caso el adoptado se verá 
afectado en sus intereses y la L~y deberá 
considerar éste tópico. 



Otro aspecto en nuestro e~tudlo. es el que se refiere 
a los casos que la adopción puede quedar sin efecto, 
conforme a nuestra legislación oue seria mediante la 
Revocación o Impugnación. Por lo que hace a la Revocación 
para Que se lleve a cabo deberá ser ante un Juez en materia 
Familiar en México, ésto con el abjeto de evitar un 
conflicot de leyes, aunque lo más probable es que el 
adoptante extranjero lo promueva en su país de origen, 
colocando así en estado de indefensión al adoptado. Además 
de encontrarse sin familia y en un pais extraño. Es 
necesario señalar que si la impugnación la promueve el 
adoptado en el pais extranjero, se podrá derivar un 
conflicto de leyes y más aún si en éste pais no está 
previsto que la adopción sea impugnable. 

Estimamos de suma importancia señdlar dentro de éste 
inciso un tópico que la Lev de Adopción Internacional deberá 
considerar y es el que puede existir la posibilidad de que 
el e~tranjero o pareja extranjera al adoptar a un menor 
me~icano incurriese en un fraude a la Ley. Sobre el fraude a 
la Lev, el proyecto de iniciativa de la Ley de Adopción no 
considera ningún capitulo o articulo que hable sobre éste. 

Para clarificar lo relatlvo al fraude a la Ley 
expondremos algunas definiciones sobre el mismo. 

Arrellano Garcia la define como: En el Derecho 
Internacional Privado el fraude a la Ley es un remedio que 
impide la aplicación de la norma juridica extranJera 
comoetente, a la Que él o los interesados se han sometido 
voluntariarr,ente por ser más conveniente a sus intereses. 
evadiendo artificiosamente la imperatividad de la norma 
jurídica nacional ·· 

Al resoecto Aguilar Navarro comenta oue: En el 
fr"ude es esencial v determinante el elemento objetivo que 
se manifiesta por" la ilicitud del resultado. por la 
manifiesta violación de la Ley Que debió ser captada. Tal 
fuerza tiene como elerílento objetivo, que en torno de él dete 
orientarse e iniciarse la pesquiza oue habrá de conducir al 
juez a comorob"r la 2xistencia d~l elemento subjetivo. la 
intención fraudulenta··. 

En relación al tema Que nos ocupa, es wn aspecto 
fundamental considerar oue el fraude a la Lev en el Laso de 

Ar•l l ano Garc: i•' C•rlo•. ,, DEF.:ECHO I !~1 Lnr~~•CT ONr:1L 
PRIVADO ". Ob. Cid. Pác. 706. 
c::st\> Aquilar Navarro, Mariano. '' DE::RECHO lN1ERNfiCIONAL 
PRIVADO ". Volumen I. Tomo II. Madrid. 1975. Páo. 132, 

No nreE 
Mk\OfEC,, 
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adopciOnt pretenda obtener un resultado antijurídico. 
manifestandose en consecuencia una violación a la ley. 

Dentro de las Instituciones del Derecho Familiar la 
adopción es una de las que persigue los fines más nobles. 
Gracias a ésta figura jurídica muchos niños huérfanos o 
menores abandonados encuentran su integración a un núcleo 
famili~r que les va a proporcionar (en teoría) una forma 
digna de vivir, un hogar, una educación y un afecto que 
cualquier Institución de Asistencia Pública a la niñez no 
puede proporcionarles. 

Con base lo anterior. hemos visto Que madres 
solteras, desamparadas o con una situación e~onOmica 

Pr"ecaria que han renunc:l.ado al aborto e incluso al 
infanticidio. ven en la adopción la ferina menos violenta de 
entregar al hijo del cual no pueden hacerse cargo. 

No dudamos, que la mayoría de las personas extranjeras 
que desean adoptar a un menor mexicano lo hacen de buena fé, 
quizá para suplir la ausencia de hijos propios. 

Por otro lado, actualmente la demanda que hay para 
adoptar menores ha ido ascendiendo de tal forma, que 
surqido un verdadero mercado neoro el tráfico de 
infantes. Sabemos de casos que desde antes de nacer el hijo 
la madre se ve solicitada para venderlo o regalarlo. 

En la práctica co'tidiana, dentro del procedimiento d~ 
adopción existen falsas declaraciones de paternidad. Lo 
anterior incluso es más frecuente en personas con un elevudo 
nivel económico~· cultural, además de que nunca se le revela 
al adoptado su origen y en éstas circunstancias se facilita 
la salida del cais con el menor adootado que es llevado al 
extranjero, en este caso nos encontramos en oresencia de un 
fraude a la Ley aunque se ha comet1do de buena fé por carte· 
del adoptante, al reg1t,...ar como propio al adoptado, 
contraviniendo con Q}lo a lo discuesto oor nuest~a 

legislac:ión. 



" La finalidad perseguida por los padres adoptivos no 
siemore desinteresada y de buena fét se han visto 

adopciones llevadas a cabo con la finalidad de asegurarse un 
enfermo o incluso un sir-viente" . 

Existen igualmente adoociones que se llevan a cabo por 
e:-ctranjeros •que se internan en territorio nacional, con la 
única finalidad de adootar menores con el fin de 
llevarselos al extranjeros para ser prostituidos o para 
obtener un 6rgano vital para trasplante. Siendo esto Ultimo 
una finalidad reprobable y fuera de todo contexto moral y 
legal. 

Estimamos indispensable oue las personas o 
Instituciones de Asistencia a la Niñez, ya sean públicas o 
privadas tomen conciencia al dar en adopción a un niño, 
vigilando siempre la finalidad de ésta, mas aún tratandose 
de adoptantes extranjeros. 

3 COMPAAACION CON EL 
DERECHO VIGENTE-

Es importante analizar la Legislación Vigente 
Mexicana, en relación con las otras legislaciones con el 
objeto de que , se eviten conflicto de Leves y se logre una 
adecuada fundamentación respecto a la Adopción 
Internacional. De ésta forma tambien podemos evitar la 
duplicidad de ordenamientos o la ausencia de ellos. 

Primeramente. como hemos visto en los apartados 
anteriores los conflictos de Leves o colisiones de Derechos. 
sin considerar nuestro Derecho Positivo Mexicano. Ahora 
analizaremos ésos conflictos de Derecho. haciendo las com -
paraciones posibles con los sistemas legales extranjeros. y 
en relación con la legislación de los Estados oue integran 
la Federación Mexicana, ésta es dificil de conseguir v 
aglutinar ya oue tiene variaciones importantes cada 
momento. 

r3~> Revista del Menor v la Familia. Editada Por el DIF. 
Ob. Cid. Pác. 228. 
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Los conflictos de Leyes pueden ser de competencia 
legislativa o de competencia judicial. La primera es la que 
se refiere a la Ley que se tendrá que aplicar para adquirir 
derechos y obligaciones y exigir su cumplimiento y respeto. 

V la segunda concierne al Tribunal que ha de conocer 
las diferencias que puedan surgir por la aplicación de éstas 
Leyes; según la competencia legislativa. 

Por lo que a competencia legislativa se refiere,en 
ella se encuadra lo que respecta al Estado, Capacidad, forma 
de los actos, bienes y obligaciones. 

El ~stado de una persona es su manera de ser o estar 
dentro de la sociedad ·con el conjunto de cualidades 
juridicas. Se relacionan con el estado de las personas 
principalmente el nacimiento, la edad, la emancipac::ión, la 
sucesión, el matrimonio, la adopción, la legitimación, la 
filiac::ión 1 la paternidad, etc:. 

La capacidad que se adopte influye en c::ada Estado para 
determinar el estado y capacidad de goc::e de la persona y en 
particular de los extranjeros. 

Niboyet determina que el estado y capacidad de las 
personas deben determinarse por la Ley Nacional de las 
personas de quienes se trata. Según la teoría anglosajona se 
aplica la Ley Territorial, de acuerdo al domicilio de la 
persona de quien se trata. 

Considera también Niboyet, que siguiendo la división 
de las Leyes en permanentes y generales, las del estado y 
c::apac::idad son esencialmente permanentes porque se proponen 
fijar la situación y estado familiar de los individuos, 
porque lo que no se pueden admitir que varien para 
individuo de un pais a otro, porque entonces se 
alcanzaria el fin de la Ley. (37) 

Para efectos de éste capitulo debemos de mencionar que 
cuando el legislador establece .una orotección para los 
individuos, está debe seguirse for·ma constante, esto 
implica que el estado y la capacidad de las personas deben 
ser permanentes. De tal manera Que en materia de adopción. 

(-.:_.·¡) :1J!oo.,·1.•l • .._;r•.:1r, ~:.tri·,'' :.;¡ .:-1·- :·r :·.¡·r.E,;;-ii:i 
!MTEfd·h"ICtONAL. PRIVADO". i::r!1t·.,··~ ,1 t·:. l.,¡, ,i. M~.·icL~. i'·· 
P~n. CC1\. 



:L . .: 

Que es el tema aue nos ocupa, el legislador deberti 
considerar a la norma crotectora en base a la nacionalidad 
del adoctado. 

~oncretamente y en relación a la Lev de Adopción lo 
que nos interesa también es evitar un conflictos de leyes, 
lo Que po~ria pasar cor ejemplo cuando el adoptado 
eMtraniero impugna llegando a su mayoria de edad la adopción 
plena celebrada en su país de origen, o si en su defecto, 
incurre en una de las causales de revocación previstas por 
nuestro Código Civil. Habria entonce~ el conflicto de leyes 
Que ya mencionamos donde la norma emitida por nuestra 
legislación contempla la posibilidad de Que la adopción deje 
de surtir sus efectos, contra otra norma internacional que 
dispone Que la adopción c.omo es plena se ha realizado con 
carácter definitivo y por tanto es irrevocable, 

O~ aqui la importancia de analizar y comparar los 
principales preceotos contenidos en nuestra legislación 
vigentes a traves del Código Civil cara el Distrito Federal 
en materia Común y para toda la RepUblica en materia 
Federal. 

Quizá la solución a las consideraciones Que hicimos 
anteriormente se encuentran en las reformas a los articules 
12, 13, 14 y 15 del Código Civil, de fecha 11 de Diciembre 
de 1987 y que fueron oublicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de Enero de 1988. 

El articulo 12 del ordenamiento citado dispone QUe las 
leyes mexicanas regiran todas las personas que se 
encuentren en la República asi como los actos y h!:!Chos 
ocurridos en su territorio o jurisdicc16n y aquellos que se 
sometan a dichas leyes, salvo cuando éstas prevean la 
aplicación de un derecho extranjero. además de lo crevisto 
en los tratados y convenciones en aue México sea parte. 

El Código Civil en su articulo 13 contiene Que, para 
determinar el derecho a aplicar se observaran las s1guiente~ 
reqlas de la cuales oara ~fecto de nuestro tema consideramos 
más imoortantes: 

1) La situaciones Jurídicas válidamente creadab 
en las entidades de la Reública o en un 
Estado extranjero conforme a su derecho. 
deberan ser reconocidas. 
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II) El estado y capacidad de las personas se rige 
por el derecho del lugar de su domicilio. 

V) Salvo lo previsto en las fracciones 
anteriores, los efectos JUl"".í.dic:os de los 
actos y contratos se regiran por el derecho 
del lugar donde deban ejecutarse a menos que 
las parte hubieran designado válidamente la 
aplicación de otro derecho. 

Como podemos observar de lo anterior, el articulo 12 
1ué reformado casi en su totalidad en cuanto a su contenido 
ya que era terminante al disponer anteriormente que: 

Las leyes mexicanaS, incluyendo las que se 
refieren al estado y capacidad de las personas, 
se aplican a todos los habitantes de la 
República, ya sean nacionales o extranjeros, 
es.ten domiciliados en ella o sean traunsentes "• 

En concordancia con el anterior precepto, antes de la 
reforma el articulo 13 del Código Civil señalaba que: 

Los efectos Jurídicos de actos y contratos 
celebrados en el extranjero que deban ser 
ejecutados en el territorio de la República, se 
regirán por las disposiciones de éste código 

Anterior a las reformas que se hicieron al Código 
podemos observar la preponderancia de nuestro derecho. sobre 
cualquier derecho extranjero dentro del territorio nacional. 

Las actuales reformas cons1deran la posibilidad de oue 
el derecho e)(tranjel"'o se aplique en nuestro pai.s, rao::ón per
la que. la adopción plena celebrada por me,;:i.canos el 
extr-anjero, deberA ser respetada por nuestro ordenamiento 
jurídico, considerando además para la aplicación del derecho 
extranjero lo dispuesto por el articulo 14 del Códiqo C1v1l. 

Il Se aolicará de iqual forma Que lo haria el 
juez extranjero corr·espondiente. para lo cual 
el juez mexicano podrá alleqar-se la 
información que sea nece5ar1a referente al 
texto, vigencia. sentijo v alcancp leqal d~ 
dicho derecho. 



ll) Se aplicarA el derecho sustantivo extranjero, 
salvo circunstancias especiales del caso, QUe 
deban tomarse en cuenta con car~cter 
excepcional, las normas conflictuales de ese 
derecho que hagan aplicables las normas 
sustantivas mexicanas e de un tercer estado. 

111) No será impedimento para la aplicación del 
derecho extranjero, QUe el derecho mexicano 
ne prevea ir.sti tuciones o procedimientos 
esenciales a la institución extranjera 
aplicable, si existen instituciones o 
procedimientos análogos. 

V) Cuando diversos aspectos de una misma 
relación jurídica esten regulados por 
diversos derechos¡ éstos seran aplicados 
armónicamente, procurando realizar las 
finalidades perseguidas por cada uno de tales 
derechos. Las dificultad~s causadas por las 
aplicacion simultánea de tales derechos se 
resolveran tomando en cuenta las exigencias 
de la eouidad en el caso concreto. 

Las reformas que se h1cieron a éstas disposiciones 
implican una gran responsabilidad para el juzgador, quien al 
encontrarse frente a un conflicto de leyes como el que nos 
ocupa, tendrá la obiqación de estudiar el texto, vigencia, 
sentido y alcance legal de la norma extranjera, con el 
objeto de aplicar en estricto derecho y correctamente los 
derechos y obliqaciones Que regulen una misma situación 
juridica; no olvidando tomar en cuenta las ex1gencias de 
eQuidad para el caso co~creto. 

Es también de ~1nqular importancia de que aun cuando 
una institución extranjera no este contemplada por el 
derecho mexicano. esto no será imoedimento para su 
aplicación siempre y cuando, existan instituciones análogas. 

Aqui es importante señalar que existen dos causas oor 
las cuales no procede la aclicacién del derecho extranjero, 
de conformidad con el artículo 15 del Código Civil vigente: 

Il Cuando artificiosamente se hayan evadido 
nrinc1cios fundamentales del derecho 
mexicano, correscondiendo a juez determinar 
la intención fraudute.1ta de tal evas10n. 
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11) Cuando resulten contrarios a los principios o 
instituciones fundamentales del orden pUblico 
mexicano las disposiciones del derecho 
extranjero o el resultado de su aplicación. 

Otro punto importante de analizar es la norma que 
regula la adopción y los derechos y obligaciones Que nacen 
de ésta cuando un extranjero es adoptado por mexicanos, al 
respecto se encuentra contenido en el derecho vigente La Ley 
de Nacionalidad y Naturalización que al igual que el Código 
Civil vigente se deben considerar para efecto del análisis a 
la iniciativa de Ley de Adopción Internacional. 

La Ley de Nacionalidad y Naturali2aci6n previene en su 
articulo 30. en concordancia con el segundo párrafo del 
articulo 33 de nuestra Cortstitución lo siguiente, en cuanto 
se preacribe de QUe los e::tranjeros tienen derechos a las 
garantías que otorga el articulo 1 de nuestra Carta Magna, 
con las restricciones Que la misma impone. 

El articulo 31 de la ley antes mecionada establece que 
los e~tranjeros estarán e~centos del sevicio militar; sin 
embargo los domiciliados tienen la obligación de hacer el de 
vigilancia cuando se trate de seguridad de las propiedades y 
de .la conservación del orden de la población en Que esten 
radicados. 

En su articulo 32 la Ley señala, entre otras cosas oue 
los extranjeros estaran obligados a obedecer y respetar las 
instituciones, leyes y autoridades del país sujetándose a 
los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 
intentar otros recursos si no lo que las leyes conceden a 
los mexicanos. Solo podrán apelar por la vía diplomática en 
los casos de denegación de justicia o retardo voluntario v 
notoriamente malicioso en su administración. 

También es .importante señalar Que los extranjeros 
deben conocer las restricciones oue existen para ellos, de 
las cuales creemos que las más import~ntes son: 

- La fracción primera del articulo 27 
Constitucional determina que sólo los mexicano~ 
po~ nacimiento o por naturalizac10n, v las 
sociedades mexicanas tienen derecho para 
adQuirir el dominio de las tierra~. aguas o para 
obtener conceciones de axplotactOn dü mina$ o 
aguas. El Estado podrá conceder el mi~mo derecho 
a los extranjeros. siempre que convenqan ante ia 
Secretaria de Relacione~ Exteriores. en 
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considerarse como nacionales respecto de dichos 
bienes, v por lo mismo no invocar la proteccion 
de sus gobiernos, bajo pena de perder los bienes 
que hubieren adquirido y que pasaran a ser 
propiedad de la nación. 

Igualmente es importante señalar que el Ejecutivo de 
la Unión tiene la facultad e1<c'!Usiva pa,.-a hacer" abandcnar 
del territorio nacional inmediatamente y sin necesidad de 
jucio crevio a todo e1<tranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente y de conformidad cor lo dispuesto en el 
articulo 33 Constitucional. 

Finalmente, nuestra Legislación nivel Local y 
Federal, no contempla ni regula normas tendientes la 
protección del menor adoptado por extranjeros. 

En materia internacional existe solo el Decreto de 
Pro•ulgación de la Convención Interamericana sobre Conflicto 
de Leyes en Materia de Adopción de Menores, realizada en la 
Ciudad de La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984, en que 
México es Estado Parte. Y oue más adelante analizaremos. 

En nuestro Código Civil vigente, no hay algún título o 
artículo que determine la adopc1ón de menores mexicanos por 
e>ctranjeros. En cuanto hace al procedimiento, tampoco el 
Código de Procedimientos Civiles hace mención a la adopción 
por extranjeros 

Cuando un extranjero desea adoptar a un menor 
mexicano. deberá estar.a lo dispuesto por los articules 390 
a 4J.0 del Cédigo Civi 1; y por lo oue se refiere al 
procedimiento se llevará a cabo por lo dispuesto por el 
Código de Procedimientos Civiles. El adoptante se presentará 
.:tnte el Juez de lo Familiar manifestando por escrito sw 
deseo de adootar. 

La tramitación la inicia mediante el procedimiento de 
Jurisdicción VoluntarJ.a, det>J.do a ciue no existe cont.i.enda o 
litigi~. Los adootantes deberán presentarle al Juez las 
pruebas r:.uficientes para acreditar c:iue c.umolen todos v 
cada uno de los reou:5itos ~ Que tn adoo~1ón 
benéfica o~ra el adoptado. 

Por lo ant~rior. e=. de sum~ imoortanc1a hacer notar 
cue el proyecto a la Iniciativa de Ley de Adopción 
Inlernucional for~osa v necP.sariament~ deberá reqular e 
lnclu1r medidas cohersitivas en lo referente a la adopción 
de me~i:ar:o~ por a~tranjeros. 
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Lo anterior, dado que en nuestro país existen diversos 
hospicios, casas de cuna, casas de asistencia privadas e 
instituciones de asistencia pública, como ese el caso del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Menor ( DIF ), en donde menores mexicanos son dados en 
adop~ión a e~tranjeros. 

El procedimiento que efectúa el DIF para dar en 
adopción a menores que están bajo su custodia, es un 
procedimiento hasta cierto punto formal, no obstante que 
contiene algunas contradicciones, Que podemos definir como 
es que: al momento de solicitar mediante escrito el deseo de 
adoptar, el DIF exige una serie de requerimientos Que deben 
ser cubiertos en su totalidad, ademas de la~ visitas de la 
trabajadora social al domi°cilio de los adoptantes en varias 
ocasiones, incluyendo desde luego, la investigación socio
económica que se hace. 

Posteriormente cuando el DIF determina que los 
solicitantes son sujetos dptos para adoptar, pasa un tiempo 
considerable hasta Que dan al menor en adopción. La 
contradicción resalta ya Que después de haber cumplido con 
los requisitos y el procedimiento, el DIF no supervisa de 
manera regular y periodicamente el adecuado desarrollo del 
menor. 

Generalmente el DIF dá en adopción a lactantes y 
menores de cinco a~os que se encuentran en Cdsas de Cuna. y 
para tal efecto la solicitud a la que hacemos referen~ia la 
agregamos coma Anexo al final del presente trabajo. 



4- TDPXCOS CONSTXTLICXONALES 
QUE DEBEN CONSIDERARSE ANTE 
LA LEV DE ADDPCXON 
XNTERNACXONAL-

------------ ----------·--------"----
Los tópicos Constitucionales que deberán considerarse 

con relación a la Ley de Adopción Internac1onal, son los que 
se refieren a la c:ompetenc:1a de Legislar en materia Federal 
y Estatal, asiccmo en materia Interna~ional. 

Es importante hacer mención sobre las atribuciones, 
sus alcances y limitaciones que tienen el Ejecutivo, y el 
Congreso de la Unión, respecto de la Iniciac:iOn de una Ley, 
y el ámbito de aplicación de la misma. Nuestra Constitución 
preve las facultades que les corresponden, además de 
considerar la soberania de los Estados, eMisten también 
algunos c:uestionamientos sobre la Iniciativa de una Ley a 
nivel Internacional, que debe recurrir a procedimientos 
totalmente diierentes que si se tratase de una Ley Nacional. 

Por tal motivo, en el presente capitulo haremos 
mención a los preceptos constitucionales que nos señalan. el 
procedimiento por medio del cuál se expide una Ley. ya sea 
de carácter Federal o Estatal. 

Por lo que hace. a la materia Internacional. existen 
limitaciones y principios de no intervención can las Estados 
Internacionales, por lo oue para emitir una Lev de ésta 
Indole se atenderá a otro tipo de procedimiento. 

Podemos considerar oue los tópicos Constitucionales 
para emitir la Ley a Que nos hemos reierido, de alguna 
manera los encontramos comorendidos dentro del articulo 133 
Constitucional que seh~la : 

ArtJculo 133. '' Esta Constitución, las leves del 
Congreso de la Unión cue emanen 
de ella v todos los Tratados que 
estén de acuerdo con la misma. 
celebrados v que se celebren por 
el Presidente de la RepUblica. 



con aprobaciOn del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los Jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha ConstituciOn 
leves y Tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que 
puedan haber en las Constituciones 
o Leyes de los Estados.'' 

El contenido de éste articulo estructura de manera 
lógica el cumplimiento de todas las disposiciones que emanen 
de la Constitución, sin perjuicio de su origen, respecto a 
las obligaciones internacionales que se contraigan. 

Por lo que se dice de las obligaciones Internacionales 
que se contraigan, debemos atender a lo que se señala en el 
pArrafo I, del articulo 76 Constitucional, entre otras 
1acultades eMclusivas del Senado, que corresponde a dicha 
Cámara son Aprobar los Tratados y Convenciones 
OiplomAticas que celebre el Presidente de la República con 
las potencias eMtranjeras '' 

Retomando el tenor del capitulo 133, en él s1t 
reconoce tácitamente que nuestro país se inscribe dentro de 
un mundo interdependiente, cuyas relaciones se regulan con 
el Derecho Internacional. 

SegUn la Convención de Viena sobre " Derecho de los 
Tratados", ( 1969 ) • Se crean instrumentos que permiten los 
acuerdos entre los Estados Internacionales respetando su 
Soberanía, y previniendo incluso que los Estados que 
suscriben ésta Convención respeten y no violen la 
legislación interna que rige a cada uno de ellos. 

Por último, el articulo 133 en su parte final instruye 
en forma especifica a los Jueces de cada Estado de la 
República, para que ajusten sus actns a lo establecido por 
la Constitución y las Leyes y Tratados que de ella emanen. 

De tal manera que eviten la confrontación respecto a 
la Ley Suprema, en virtud de .la necesidad de que la 
Federación pueda suscribir acuerdos v tratados con otros 
estados. 

Igualmente. se ha visto cómo el arti~ul~ 40 de la 
Constitución, establece la forma de constituirse la Nación v 
se destaca que la Rec~blica se compone de E~tados LiLreb v 



Soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; 
pero unidos en una Federacion establecida de acuerdo a los 
princioios de ésta Ley Suprema. 

A) FACULTADES DEL CONGRESO 

Como anotamos anteriormente, cara efecto del estudio 
del Proyecto a la Iniciativa de Ley Internacional.es 
importante enunciar las Facultades del Congreso, Que en 
materia Legislativa le confiere la Constitución Politica, 
con el objeto de analizar el término Internacional Que le 
agregan al Proyecto de Ley multicitado. 

Las facultades Que le confiere la Constitución al 
Congreso de la Unión, se encuentran detalladas en el 
articulo 73 de manera general para el Poder LeQislativo, 
comprendiendo las dos Cámaras; la de Diputados y 
Senadores. 

En cuanto a la composiciOn del mismo al dividir en dos 
Cámaras, también tiene una serie de Facultades explicitas. 
Por lo Que concierne a las de la CAmara de Diputados las 
facultades de la misma se encuentran establecidas en el 
articulo 7q, y las oue son propias del Senado en el articulo 
76 de nuestra Carta Magna. 

Por su parte. el articulo 77. establece las facultades 
de cada Cámara en forma independiente. sin oue haya 
intervenciOn de la otra. 

Felipe Tena Ramirez, define a las facultades del 
Congreso de la UniOn como: "aQué 11 as Que se ej ere i tan 
separada y sucesivamente por cada una de las Cámaras, Ello 
significa Que el ejercicio de la facultad se agota en cada 
caso concreto hasta Que el asunto pasa primero oor el 
conocimiento de una Cámara, y de la otra descués. 

Las facultades e~clusivas de cada una de las c~~aras, 
~on las quo se e;erc1tan separ~da, pero no suces1vamente.oor 
cada una de ellas: el ejercicio de la facultad se agota en 
la Cámara a la que le corresponde y el asunto no pasa al 
conacimiento de la otra CAmara. 
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Las facultades del Congreso de la UniOn como Asamblea 
única, son ·aquéllas que se ejercitan conjunta y 
simultane~mente por las dos Cámaras reunidas en una sola 
Asamblea. " 

Por lo que &e refiere al tema que nos ocupa, 
enunci•remos, de acuerdo a los Articules Constitucionales 
arriba señalados, las facultades del Congreso y de las 
CAmaras , en forma particular las fracciones que fundamenten 
la Iniciativa al Provecto de Ley de AdopciOn Internacional. 

Articulo 73. ''El Congreso tiene Facultad •••. 

Fracción XVI." Para dictar Leyes sobl""e 
nacionalidad condición juridica de 
los eMtranjeros, ciudadanía, 
naturalización, emigraciOn e 
inmigración y salubridad 
general de la República. 

De las Facultades que se confieren al Congreso, 
consideramos que sólo la contenida la fracción XVI. 
podr:i.• tener aplicación en el tema que es estudio del 
presente trabajo. Por lo que se refiere a la nacionalidad, 
naturalización y condición jurídica de los extranjeros que 
en el caso concreto de Adopción ya sea de mexicanos por 
extranjeros o viceversa, podría iniciarse una Ley que 
reoulara de manera mas completa v clara el cambio de 
Nacionalidad por Adopción, y la condición juridica del 
adoptado extranjero que · radiQue en nuestro pa:i.s, o el 
adoptado mexicano que viva en el extranjero. Es importante 
que recordemo5 que la Ley de Nacionalidad y Naturalización 
lo regula actualmente, pero sin contemplar el problema en su 
totalidad ya Que no· se encuentra actualizada como lo 
tratamos en los capitulas anteriores. 

Por lo que se refiere a las Facultades exclusivas oue 
se confieren a la Cámara de Diputados, de conformidad con el 
articulo 74 de la Constitución. Esta no tiene facultades 
para Legislar. sus facultades l~s podriamos sintetizar de la 
siguiente manera ; 

- Facultades Políticas. 
- Facultades Hacendarías 
- Facultades Judiciaies v Administrativas. 

Tena Ramirez, F•liP•· "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 
11 • E:ditor1al Porrúa. Mé>:ico. 1976. Pá9. 269 v 270. 



Articulo 76. Son Facultades exclusivas del 
Senado 

Fracción I. ''Analizar la politica exterior 
desarrollada por el Ejecutivo 
Federal con base en los Informes 
Anuales que el Presidente de la 
República y el Secretario del 
Despacho correspon diente rinda al 
Congreso; además aprobar los 
Tratados Internacionales y 
Convenciones Diplomáticas que 
celebre el Ejecutivo de la Unión 

Las facultades de la Cámara de Senadores poct¡ian 
clasificarse de la siguiente manera: las relacionadas con la 
politica internacional del País, que para efectos de éste 
trabajo son las que nos interesa conocer y se encuentran 
previstas en las primeras fracciones y las relacionadas con 
la política nacional. 

Por tanto sólo el Congreso de la Unión tiene facultad 
para legislar. el articulo 70 de nuestra Constitución, 
especifica el car~cter que tienen las resoluciones del 
Congreso, así como la principal prerrogativa de éste en 
relación con su organización interna. y la imposibilidad de 
que su proceder en esta materia pueda ser censurado por otra 
autoridad ajena al mismo. 

Articulo 70. '' Toda resolución del Congreso tendr~ 
el carActer de Ley o Decreto. Las 
Leves o Decretos se comunicaran al 
EjecutiVo firmados por los 
presidentes de ambas cAmaras y por 
un secretario de cada una de ellas, 
y se pr'omulgarán en ésta forma; "El 
Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decr"eta:'' •••••• 

El presente articulo reviste una gr'an importancia, 
pues de éste se concluye que la Lev sólo puede emanar del 
Cong~eo, entendiéndose por Ley toda resolución emanada del 
Poder Legislativo con las características de ser 
obligatoria, general, abst~acta, e impersonal v Que trate 
t~mas o materias de interes comUn. 



De acuerdo a lo anterior. el Proyecto de la Iniciativa 
a la Ley de AdopciOn que analizamos. deberá presentarse al 
Congreso de la UniOn, para que la resolución que de éste 
emane sea de observancia Federal, y aplicable en todos los 
Estados, no sólo en el Distrito Federal. 

Con la Inciativa de Ley se inicia el proceso de 
formación de las Leyes, se oriQina precisamente en el 
ejercicio de la facultad que se confiere para iniciar una 
Ley. Ello consiste en presentar ante el Congreso de la Unión 
un proyecto de Ley o Decreto. La facultad de hacerlo no es 
abierto a cualquier ciudadano, sino Que se específica quién 
o Quiénes tienen la capacidad constitucional de hacerlo, que 
de acuerdo con el articulo 71 de nuestra Carta Magna en lo 
Que a Iniciativa y Formación de las Leyes se refiere 
enuncia: 

Articulo 71. '' El Derecho de Iniciar Leyes o 
Decretos compete 

I. Al Presidente de la República 

JI. A los Diputados y Senadores al Con
greso de la Unión , y 

III. A las Legislaturas de los Estados. 

Las Iniciativas presentadas por el Presidente de la 
RepUblica, por las Legislaturas de los Estados o por las 
diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a comisión. 
Las que presentaren los diputados o senadores, se suJetarán 
a los trámites que designe el reglamento de debates. 

Del breve estudio que hemos hecho respecto a uno de 
los tópicos constitucionales que debemos considerur al 
analizar la Iniciativa de Ley de Adcoción Internacional v 
que en los parrafos anteriores se señala, podemos concluir 
que par lo que se refiere al Proyecto de Ley de Adooción. 
Para Que su aplicaciOn y observancia sea de carActer 
federal. deberá ser presentada por los Senadores que la 
proponen ante el Congreso de la Unión. 

8) MATERIA INTERNACIONAL 

Respecto a la Materia Internac1onal ES ev1dente q1Je de 
acuerdo a nuestra Constituc1ón a las Leyes cue de ella 
emanan, y a la Soberñn1a de los Estados Jnternucionales, es 



imposible legislar a nivel Internacional, por lo Que 
consideramos y podemos afirmar oue el titulo que se le 
pretende dar a la Iniciativa de Lev de Adopción 
Internacional. esta mal aplicado., 

Sin embargo, se puede presentar a nivel Internacional 
y que su a~licación y observancia de competencia para 
otros paises mediante un Tratado. 

Nuestra Carta Magna en su articulo 89 fracción X, 
consagra le Que actualmente se conoce como la " trodición 
mexicana en politica exterior ", al tiempo Que confiere al 
Poder Ejecutivo la facultad y responsabilidad de mantener 
los principios que nuestro pais ha establecido en materia 
internacional, en lo Que concierne a la defensa del derecho 
de los pueblos a la autodeterminación a la solución 
pacifica de los problemas. 

Articulo 89. '' Las facultades y obligaciones del 
Presidente son las siguientes : 

Fracción X. Dirigir la política exterior y ce
lebrar Tratados Internacionales,so
metiéndolos a la aprobación del Se
nado. En la conducción de tal polí
tica, el titular del Poder Ejecuti
vo, observará los siguientes princi
pios nor-mativos. 

La autodetermiriación de los pueblos: la no 
inter-venciOn, la solución pacifica de controversias, la 
proscripción de la amenaza o el uso de las fuer:as en las 
relaciones internacionales. la igualdad juridica de lüs 
Estados. la cooperación internacional para el desarrollo, la 
lucha por la paz v la seguridad internacionales. '' 

Acerca de la facultad del Ejecutivo para suscribir 
Tratado~ con la apro~ación del Senado. Oanie: Moreno dice : 
" La Unica limitación. en las relacione5 internacionales v 
en la celebración de los Tratados. la establece la oropia 
Constitución. ya Que no se podr.tin efectuar los que infrinjan 
nuestra Carta Fundamental. los Que restrinjan la autonomia 
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de los Estados, o los Que violen las garantías individuales 
o Que puedan alterar la forma de gobierno federal. " 

Consideramos que los Tratados son actos legislativos 
ya que establecen situaciones jurídicas generales. Pero es 
importante para ese efecto que en su origen esten de acuerdo 
varios paises y su duración dependa de varias voluntades. 
Los Tr'•tados tienen como finalidad establecer normas o 
contratos con las naciones extranjeras, los cuales tiene 
fuerza de Ley, en virtud de las obligaciones que se imponen 
Y deben respetarse. Son acuerdos que se llevan a cabo entre 
dos o mas Soberanos. Por tanto no pertenecen ni emanan del 
Poder Legislativo o solo del Ejecutivo, emanan del conjunto 
de voluntades a nivel internacional. 

Otro de los articulo~ Constitucionales que se refieren 
a los Tratados Internacionales y que consideramos importante 
mencionar es el articulo !33. 

Articulo 133. '' Esta Constitución, las Leves del 
Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los Tratados que 
estén de acuerdo con la misma. 
celebrados y Que se celebren por el 
Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serAn la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los 
Jueces de cada Estado se arreglar~n 
a dicha Constitución, Leyes y 
Tratados, a pesar de las disposi
ciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o Leyes de 
los Estados. 

Como podemos ver éste articulo Contitucional le dd una 
JerarQuia especial a los Tratados. respecto de su 
cumplimiento v observancia. Instrumentos que se hacen 
necesarios oara regular situacione~ de competencia 
internacional, como po~ria ser la figura Jurid1ca de la 
Adopr:ión cuando se lleva a cabo entre extranjeros o perosnas 
de diferentes nacionalid~de~. 

t"lor"eno, Daniel. " DEí<é.CHO Ll1NSTI1LJC:lotJ(IL MEXTCANO 
Ed-1. ter· ia 1 Pa~:. Mé>: ico 197:"?. r ·.-~n. •1:25. 
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Después de haber analizado nuestra Legislación en el 
ámbito Internacional. y establecer oue es mediante los tra
tados como se regulan las situaciones de comoetencia inter
nacional. como puede ser la figura jurídica de la adopción 
cuando un menor mexicano es adootado por un extranjero. 

A este• respecto existe un decreto de promulgación de 
la Convención Interamericana sobre conflicto de leyes en m~
teria de adopción de menores, realizada en la ciudad de la 
Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984. Este tratado fué sus
crito por México y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de agosto de 1987. 

El Tratado de referencia se aplicará a la Adopción de 
Menores bajo las formas de Adopción Plena, Legitimación 
Adoptiva y otras instituciones afines, que equiparen al 
adoptado a la condición de hijo cuya filiación este legal
mente establecida, cuando el adoptante tenga su domicilio en 
un Estado Parte y el adoptado su residencia habitual en otro 
Estado Parte. 

En relación a los requisitos de Adopción, el Tratado 
contempla y previene que la Ley de residencia habitual del 
menor regirá la capacidad, consentimiento y demás requisitos 
para ser adoptado. asi como cuáles son los procedimientos y 
formalidades extrínsecas necesarios para la constitución del 
vinculo. 

Por el contrario, la Ley del domicilio del adoptante 
regirá en cuanto a la capacidad para ser adoptante; los re
quisitos y estado civil del adootante¡ el co~sentimniento 
del cónyuge del adoptante si fuese el caso y los demás re
quisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de aue los requisitos de la Ley del 
adoptante sean maniiiestamente menos estrictos a los seña
lados por la Ley de la residencia habitual del adoptado, 
regirá la Ley de éste. 

Se gur~ntiza el secreto de adopcion, auncue se ~odrá 
comunicar a quien croceda los antecedentes clínicos del 
menor v de los oroqenitores si se conocieran; sin mencionar 
nombrPs y datos que oermitan su localización e ldenti1i
cac1ón. 

Es importante transcribir inteqramente el articulo So 
del referido Tr·atado. para efecto del tema oue nos ocuoa 



donde concluimos la falta de control y vigilanci~ después de 
llevada a cabo la adopciOn. 

ARTICULO So . " en las a.doociones regidas por ésta 
Convención las autoridades que otor
qaren la adopción Podran exigir que 
el adoptante ( o adoptantes ) acre -
dite su aptitud física, moral, psi -
col69ica y económica, a traves de 
Instituciones Püblicas o Privadas 
cuya finalidad especifica se rela -
cíone con la protecc1Cn del menor. 
Estas Instituciones deberán estar 
expresamente autorizadas por algUn 
Estado u organismo internacional. 
Las instituciones Que acrediten las 
aptitudes referidas se comprometeran 
a informar a la autoridad otorgante 
de la adopción acerca de las condi
ciones en que se ha desarrollado la 
adopcí6n, durante el lapso de un 
año. Para este efecto la autoridad 
otorgante comunicarA a la institu -
ción acreditante, el otorgamiento de 
la adopción. " 

Por lo que se refiere a las relaciones entre el adop
tante y el adoptado inclusive las alimentarias, se regirán 
por la misma Ley que rige las relaciones del ~doptante con 
su familia legitima. 

El Tratado también señala que los vincules del adop
tado con su familia de origen se consideraran d1sueltos. Sin 
embargo. subsistir~n lOs impedimentos para contraer matrimo
nio. 

En relaciOn a lo anterior. el articulo 100 del mu1t1-
citado Tratado dispone Que las r~laciones del adootado con 
s.u familia de origen se riqen cor la Lev de la resider.c1a 
habitual de éste al momonto de la adopc1ón. en los ca~os Ge 
adopción plenai legit1mac1ón adootiva y fiquras afines que 
5ean diferentes a éstas. 

Las .:idopc:iones referid.::is en 1:.~ste Tra'..ado ser-ari ir~-pvo 
cables y en los casos en que sea oos1bJe l~ conversión d~ ld 
adopción simple en adonc1ón plena. la cunversión se rf>tJlr.l, 



por la Lev de la residencia habitual del menor, al momento 
de la adopción, o cor la del Estado donde tenga su domicilio 
el adootante al momento de pedirse la conversión. Si el 
adoptado tuviera más de catorce años será necesario su con
sentimiento. 

La anu1ación de la Adopción se regirá por la Lev de su 
otorgamiento y sólo será decretada judicialmente velando cor 
los intereses del menor. 

Las autoridades competentes para decidir sobre la 
anulación o conversión de la adopción serán las de la resi
dencia habitual del adoptado al momento de la adopción, o 
las del Estado donde tenga domicilio el adoptante, o las del 
Estado del adoptado cuando éste tenga domicilio·propio. 

Finalmente es importante señalar, que los términos del 
presente Tratado y las Leyes aplicables según éste se inter
pretaran armónicamente y en favor de la validez de la adop
ción y en beneficio del adoptado. 

En el ámbito internacional, el Tratado al que nos he
mos referido sobre Conflicot de Leyes en Materia de Adopción 
de Menores, es a la fecha, lo que México ha suscrito en 
cuanto a adopción se refiere. Por lo tanto, es importante 
considerar el beneficio o limitaciones Que conllevan una 
adopción de un menor mexicano por extranjeros. 

En estricto Derecho, con la adopción se pretende el 
beneficio del menor adoptado; nuestra Legislación al res
pecto señala que para que se l le"e a cabo la adopción cum
pliendo con todos los requerimientos de Ley 1 deberá probarse 
Que la misma sea benéfica para el menor adoptado. 

Para poder llevar un adecuado control sobre el 
desarrollo del adoptado al incorcorarse a una nue\fa familia 
y protegr sus derechos, así como su idónec marco ju~Ldica 
que deberá establec~rse al salir de su país: se hace nece
sario que el Tratado Internacional referido se amplie. o se 
suscriba otro a efecto de incoroorar medidas de control v 
vigilancia más determinantes v de manera permanente hasta 
cue el adoptado llegue a su mayoría de edad. 

En los articulas Que conforman el Tratado no se con
templa la obligación de los Estados Parte a vigilar perma
nentemente la situación del adoptado después de haberse 
llevado a cabo la adopción • Tampoco se establecen normas 
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Que ~ancionen a los adoptantes cuando violen los principios 
fundamentales de la institución de la Adopción. 

~o anterior podria hacerlo como autoridad competente, 
el Cón$ul o Embajador de México en los Estados Parte, o un 
representante de la Secretaria de Relaciones E~teriores que 
sea nombrado especificamente para supervisar y controlar el 
seguim'iento de las adopciones hechas poi" extranjeros, cuando 
el menor adoptado tenga Que residir tuera del país. De ésta 
forma se tendra una información permanente, precisa y f ide
digna de la situación juridica del adoptado que vive en el 
extranjero 1 Quien consecuentemente va a estar tuera del al
cance de las normas protectoras contenidas en nuestra 
Legislación. 

El Articulo ao del Tratado, es el único que hace men
ciOn a la forma de control y vigilancia pero de manera muy 
general, al estableces que las instituciones del Estado que 
autorizaron la AdopciOn deberan de comprometerse a informar 
a las autoridades del pais del adoptado, acerca de las con
diciones en Que se ha desarrollado la adopciOn pero §ólc por 
el lapso de un año. Igualmente éste articulo señala que las 
Instituciones PUblicas o Privadas deberán estar expresamente 
reconocidas y dedicarse a la asistencia de la niñez. 

En el casa de México, la única Institución expresa
mente reconocida es el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Menor. ( OIF } que desgraciada
mente no exige un adecuado control de las adopciones despues 
de llevadas a cabo éstas, ya sea entre nacionales o e~tran
jeros, e inclusi~e durante el procedimiento de adopción los 
requisitos con los que a de cumplirse para que den un menor 
en adopciOn, pensamos son muy flexibles . 

De lo anter1or, nos resta cuestionarnos, QUé va 
suceder después de transcurrido un año. En oué situación 
juriOica, social y familiar se va a encontrar el menor adop
tado lejos del amparo de las Lcye~ Mexicanas. 

Finalmente v desde nuestro muy particular punto de 
vista, no consideramos óptima ni estamos de acuerdo con la 
adopción de mexicanos po~ extranjeros, por causas de indole 
juridico escencialmente y causa5 de tico social v psicolO
g1co que vienen a afectar dl menor adooto3do y en algunos 
casos lleqdn atentar contrd su p~r~ona e inteqridad 
corporal. 



Jurídicamente y má~ importante como ya lo señalamos, 
al radicar el adoptado fuera del pais, su marco leQal va a 
ser limitado al de otro pais, además de la falta de control 
y vigilancia nuestras Leyes no podrán protegrlo haciendo 
valer sus derechos, co~o persona y como ciudadano. 

Por to• que hace a las causas de orden social y psico
lógi~Q además de tratarse de un menor, definitivamente su 
'3'11:RrnA \$A R ~Rmíli~r radicalmentel v~ a incorporare.'? a una 
familia extranjera con costumbres. idioma y núcleo social 
diferente, en donde puede ser aceptado o sufrir el rechaz~ 
de los oue lo rodean, lo que consecuentemente pr·ovocarA 
problemas de adaptación, 

Creemos que las autoridades responsables de dar y 
autorizar la adopción de un menor cuando son solicitados por 
e~tranjeros, deberan considerar en primer término a las 
parejas mexicanas oue también lo =oti~itan y que se encuen
tran unidas en matrimoniuo. Actualmente para solicitar un 
menor en adopción, los interesados acuden al DIF, o a casas 
de cuna privadas, encontrándose con Que son pocos los niños 
que hay para dar en adopción, y tienen Que agregarse a una 
larga lista de espera que puede durar varios años. Es posi
ble que en ésta lista se encuentren parejas de extranjeros 
con posibilidades de adootar antes que las parejas 
me)(icanas. 

Lo anterior, provoca Que se busquen otras alternat1vas 
en orfanatorios, hospitales o casas de cuna que funcionan 
fuera de la Ley e inclusive sabemos de casos en donde se 
indaga sobre alguna mujer oue se encuentre embarazada 
quiera regalar o vender al bebé al momento del nacimiento. 

De tal forma, el Estado deberá supervisar y vigilar 
las adopciones que se realizan en las casas de cuna privadas 
o pUblicas, que es donde exis:e una falta de control abso
luto. Basta con llenar los reQuisitos oue son solicitados 
para autorizar la adopción, sin tomar en cuenta la naciona
lidad o Sl el menor va a radicar en el ~xtraniero, para le 
cual debería existir un control más determinante y perma
nente. 



C::ONC::LLISIONES 

1.- DE LA INVESTIGACION Y ANALISIS DEL PRESENTE TRA
BAJO, PRIMERAMENTE PODEMOS CONCLUIR: QUE LA ADOPCION COMO 
INSTITUCION ES INDUDABLMENTE UNA DE LAS FIGURAS JURIDICAS 
MAS ANTI GUAS. 

2.- LCS ROMANOS CREARON LA ADROGAC!ON Y LA ADOPC!ON 
COMO FORMAS JURIDICAS NECESARIAS CON EL OBJETO DE SUPLIR LAS 
AUSENCIAS EN HIJOS NATURALES, PERO PRINC!PALEMENTE CON LA 
FINALIDAD DE MANETENER UN NOMBRE Y CULTO FAMILIAR A TRAVES 
DE UN HEREDERO. 

3,- POSTERIORMENTE. A RAIZ DE LA PRIMERA GUERRA MUN
DIAL, EL NUMERO DE ADOPCIONES SE INCREMENTO PERO FUE ACOGIDCo 
COMO UNA INSTITUCION DE NATURALEZA CARITATIVA Y ALTRUISTA 
QUE PERSEGUIA PROTEGR 

0

A LOS HUEPFANOS DE GUERRA. NO SE CCJrJ
TEMPLARON SITUACIONES REGULADAS DEBIDAMENTE DENTRO DE UH 
ORDENAMIENTO JUR!DICO, DERIVADAS DE LA RELACION QUE EXISTE 
ENTRE EL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO. 

4.- PODEMOS OEFJf\IIR A LA AOOPClON. COMO UN.:. 
INST!TUCION JUR!DICA SOLEMNE. Y . DE ORDEN PUBLICO. MEDIMJC[ 
LA CUAL SE CREAN VINCULOS DE PARENTEZC:: Et'lTRE PERS0.'.,;3 EX· 
TRAÑAS A LOS LAZOS CONSANGUINEOS, THJIE~CQ C8110 OBJETlJ r ;;-~: 

MORDIAL LA CREAClON DE LAZOS OUE SE A':"U1E.JAf\J A AOUE.LLl:iS (:_,:-
EXISTEN ENTRE PADRE E HIJO. 



5.- AL ANALIZAR LA FIGURA JURIDICA DE LA ADOPCION OUE 
SE ENCUEIHRA REGULADA POR EL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CONSIDERAMOS QUE POR LO QUE SE REFIERE A 
LOS REQUISITOS DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN ADOPTAR, FUNDAMEN
TADOS EN EL ARTICULO 390 DEL CITADO ORDENAMIENTO, ESTE DEBE
R 1 A REF,ORMARSE EN EL ASPECTO DE QUE SOLO PUEDAN ADOPTAR 
PERSONAS UNIDAS EN MATRIMONIO. 

6.- LA FIGURA JURIDICA DE LA ADOPCION SIMPLE Y LA 
PLENA, HAN DEMOSTRADO SU EFICACIA POR LO QUE DIFERENTES 
LEGISLACIONES LA HAN INCLUIDO EN SU REGULACION JURIDICA. 

7,- DEL DERECHO EXTRANJERO ANALIZADO, DESTACA EL 
DERECHO ITALIANO YA QUE CONTEMPLA LA ADOPCION SIMPLE Y LA 
ADOPCIDN ESPECIAL. SUBRAYA LA NECESIDAD DE QUE LA PAREJA 
ADOPTANTE DEBA ESTAR UNIDA EN MATRIMONIO POR UN MINIMD DE 
CINCO AÑOS, AS! COMO EXIGE UN AÑO DE CUSTODIA PREAOOPTIVA. 

8.- CONSIDERAMOS DE VITAL IMPORTANCIA QUE NUESTRO SIS
TEMA JURIQICO REGULE LA ADOPCION PLENA YA QUE ESTA, COMO LO 
PRECISAMOS EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO, PROTEGE 
INTEGRAMENTE AL MENOR ADOPTADO, ADQUIRIENDO AS! LAS CARACTE
RISTICAS DE HIJO BIOLOGICO HABIDO EN MATRIMONIO. 

9.- LA LEGISLACION ACTUAL AL REGULAR LA ADOPCION CUAN
DO SE TRATA DE PERSONAS DE DISTINTA NACIONALIDAD. ES CA8ENTE 
DE CONTROL DE LAS RELACIONES QUE SURGEN CON MOTIVO DE LA Sl
TUACION JURIDICA ORIGINAL, COMO SON LA NACIONALIDAD 'f LOS 
VINCULQS CON LA FAMILIA. BIDLOGICA. 

1~.- CONSIDERAMOS tJECESARID QUE EN L-A AOOPi:lON DE ME-
XICANOS POR EXTRANJEROS. DEBERAN TOMARSE MEDIDAS Y DICTARSE 
SANCIONES fENDl~NíES A EV!lAK QUE LA ADOPCION SE REALICE CON 
EL PROPOCIOTO DE INCURRIR EN SITUACIONES QUE CONFIGURrn UN 
FRAUDE A LA LEY. EVl \ANDO CON ESTO QUE EL MENOR O l"JCAPAZ 
ADOPfAOO nESULT!::" DIREClt,MENTE. AFECTADO Ef'J SU PERSDr>:A O EIJ SU 
INTEGRIDAD CORPORAL. 

l.:.- COU M0íl 1JO DE LO .C\NfEHJOR, SE Gc.'.ERA LA GBLIGi·:.,-
ClON DEL ESíADO PARA SUPE.:.iNlSAR LA ACTIVIDAD DE ORFANATORIOS 
ü CASAS üE CUNH PARTICULARES QUE "COGEN EN SU SENO A LOS 
MENORES. 



l2.- SE SUGIERE UN REPLANTEAMIENTO Y ANALISIS DEL TRA
TADO INTERNACIONAL SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA DE 
ADOPCION DE MENORES, PROCURANDO QUE CONTEMPLE LAS NORMAS QUE 
FIJEN LA SITUACIDN DE LOS ADOPTADOS SIN LIMITACION A TIEMPO 
O A CONDICIONES DE ORDEN SOCIAL O FAMILIAR, 

BAJO LOS TERMINOS EN QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE El TRATADO 
NO CONTEMPLA EN EXTENSION Y EXACTITUD LAS DIVERSAS SITUACIO
NES QUE PUEDEN INCIDIR EN EL DESARROLLO DE UN MENOR MEXICA
NO, POR LO QUE ES HI OPINION QUE MIENTRAS NO SE ADECUE ESTA 
LEY INTERNACIONAL NO DEBEN AUTORIZARSE LAS ADOPCIONES POR 
EXTRANJEROS DE MEXICANOS. 
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LEGISLACION CONSULTADA : 

CONSTITUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CODIGO CIVIL DE 1870. 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

CODJGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXJCO. 

CODJGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA. 

CODJGO CIVIL VIGENTE PARA EL D. F. 

CODIGO CIVIL ALEMAN. 

LEV DEL ORDENAMIENTO CIVIL ESPAÑOL. 

CODIGO CIVIL ITALIANÓ. 

LEV DE NACIONALIDAD V NATURALIZACION. 



DIRECCION DE REHABILITAOON Y ASISTENCIA SOCIAL 

CASA DE CUNA 

SOLICITUD DE ADOPCION 

Registro Familiar No. __ _ 

Datos generales: 

Esposo Es pos a 

Nombre: _______ _ 

Fecho nac: _______ _ 

Nacionalidad: ______ _ 

Escolaridad: 

Estado civil: 

Soltero ( ) Casado ( ) Religión: ______ '--

Fecha casamiento: 

Civil Eclesiástico 



2 

Domicilio: 

Calle Nft Colonia 

Codigo Postal Ciudad País 

Teléfono 

Organización Familiar: 

La tamilio cuento actualmente con __ hijos. No tiene(_) 

Número de personas que dependen del solicitante __ _ 

Nombre: Edad: Parentesco: Escolaridad: 

Indiquen en ~uéocupan su tiempo libre 



Condiciones económicas y de trabajo 

Esposo: 

3 

Ocupación._··------------------

Puesto._·-------------------

Antigüedad'.------------------
Nom~re de la empresa: ______________ _ 

Departamento _________________ _ 

Domicilio ___________________ _ 

Teléfono(s); _________________ _ 

Nombre del Jefe di~ecto ______________ _ 

Esposa: 

Ocupación __________________ _ 

Puesto, ____________________ _ 

Antigüedad: __________________ _ 

Nombre de la empresa: ______________ _ 

Departamento: _________________ _ 

Domicilio: ___________________ _ 

Teléfono(s), __________________ _ 

Nombre del Jefe directo: ______________ _ 



4 

Ingresos mensuales: Egresos mensuales: 

Esposo Alimentación 

Esposa Rento o Predial 

Otros Luz 

iotol: ...... Combustible 

Vestido 

Diversiones y paseos 

Transportes 

Seguros 
Ahorro 

Otros 

Total. ............. 

Datos de lo viviendo. 

Coso solo Departamento Condominio 

Vecindad 

Propia Rentada Hipotetecodo De alg6n 

familiar 

Su distribución consto de: Sala __ . Recámaras ___ Comedor __ 



5 

Cocina ___ Baños ___ Qtros __________ _ 

Está ubicada en zona: Residencial ___ Semi residencial __ Popular 

___ Urbana Suburbana Rural ___ _ 

Razón por la cual desean adoptar un menor: 

Es nuestro deseo obtener un menor del sexo _____ y edad_ 

Autorizarnos al SISTEMA NACIONAL ~RA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, paro verificar los datos que contiene 
esto soli~itud y poro obtener lo información adicional que estime 
necesaria. 

Estamos en disposición de someternos a los exomenes ne
cesarios poro el trámite de nuestra solicitud; igualmente acepto -
mos que el resultado de los mismos es inapelable. 

Lo documentación que acompaño esto solicitud, al igual que. 
los 



6 

estudios y su resultado, son estrictamente confidenciales y se con -
serván en los archivos de la Institución 

Lugar y Fecha 

Firmo Firma 

Observaciones: __________________ _ 

Se entregó el día ____ _ Se recibió el día ------

Funcionario que la recib~: 

Nombre y Firma 



REQUISITOS 

Al ller.ar la solicitud, favor de presentarla a esta Casa de Cuna, anexa!! 
do la siguiente documentacl6n: 

l. - Dos cartas de recomendación de personas que los conozcan como ma 
trimonio, en donde incluya domicilio y teléfono de la persona que los 
recomienda. 

2. - Una fotografía de cada uno de los cónyuges, tamaño credencial,· a co 
~. . -

3.- Dos fotografías tamaño postal a color, tomada en su casa, en un día 
de campo, etc. (a- iniciativa del matrimonio). · 

4. - Certificado médico de buena salud, de cada uno de los solicitantes. 

5. - Constancia de trabajo, especificando puesto, antiguedad y sueldo. 

6. - Acta de matrimonio certificada y en caso de persona soltera, acta de 
nacimiento. 

7. - Constancia de no antecedentes penales. 
TRATANDOSE DE EXTRANJEROS: 

8. - Estudio socio-económico y psicológico practicado por 1 nstitución si ml 
lar a ésta, en su país de residencia. 

9. - Toda la documentación que se menciona en los puntos que antece -
den deberá de estar ratificada ante Notario del respectivo país y te~. 
lizada por el Embajador o Cónsul Mexicano. (CON su RESPECTIVA TRAouc---
c10N AL ESPAÑOL). . . 
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